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AcLARAcIóN 

esta publicación es sólo un adelanto de un trabajo mayor, todavía en curso, 
compartido con José antonio lópez nevot. interesados los dos por el movi-
miento recopilador castellano de la edad moderna y coincidiendo en el estudio 
de las mismas fuentes: los manuscritos de la Biblioteca de el escorial reitera-
damente relacionados por la historiografía con dicho fenómeno compilador, 
hemos decidido unir nuestras fuerzas y conocimientos con el objetivo de apor-
tar alguna luz sobre el tema en cuestión. sin embargo, la minuciosidad y labo-
riosidad que exige el estudio de estos manuscritos requiere un tiempo que, 
desgraciadamente, ninguno de los dos podemos emplear de continuo. debido a 
ello y por motivos prácticos, hemos decidido ir adelantando algunos resultados 
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sin renunciar a publicaciones posteriores. agradezco al profesor lópez nevot 
su generosidad, no sólo por proporcionarme los manuscritos digitalizados que 
él ya tenía, lo que me ha facilitado su estudio, sino por su conformidad en ade-
lantar algo de nuestro trabajo en común.

las recopilaciones jurídicas, típicas de la edad Moderna, fueron un instru-
mento jurídico y político importante para la monarquía castellana. uno de los 
objetivos que se perseguía con ellas ya desde la baja edad media era acercar o 
proporcionar a los tribunales el derecho vigente, para ello nada más fácil teóri-
camente que reunirlo en un solo volumen. pero las cosas no fueron así, y la 
elección sobre el qué y el cómo había que recopilar, quién o quiénes debían 
hacerlo, etc., fue retrasando en el tiempo la tarea recopiladora durante el 
siglo xv. en 1484 veía la luz la primera recopilación de castilla, las ordenan-
zas reales de castilla o compilación de Montalvo, que ha sido objeto de polé-
mica historiográfica desde el siglo xviii por la incongruencia de las circunstan-
cias que la rodearon; no hay constancia sobre su promulgación oficial, pero sí 
sobre su aceptación oficiosa y sobre su utilización… pero, sin entrar aquí en 
este debate  1, lo cierto es que la recopilación se aplicó en los tribunales castella-
nos durante ochenta y tres años, hasta que se promulgó la nueva recopilación 
o recopilación de 1567, no sin sufrir por ello y durante ese tiempo severas 

  1 Jordán de asso, ignacio y de Manuel, Miguel. Discurso preliminar del Ordenamiento 
de Alcalá. códigos españoles, Madrid, 1774; clemencín, diego. Elogio de la reina Católica 
doña Isabel, Madrid, 1820; Martínez Marina, Francisco. Ensayo histórico-crítico sobre la 
legislación y principales cuerpos legales de los reinos de León y Castilla, Madrid, 1845; domin-
go de Morató, domingo ramón. Estudios de ampliación de la Historia de los Códigos Españo-
les de sus instituciones sociales, civiles y políticas, Valladolid, 1871; Marichalar, amalio y 
Manrique, cayetano. Historia de la Legislación y recitaciones del Derecho Civil en España, 
Madrid, 1872; caballero, Fermín. Noticias de la vida, cargos y escritos del doctor Alonso Díaz 
de Montalvo, Madrid, 1873; danvila y collado, Manuel. El poder civil en España, Madrid, 
1885; de antequera, José María. Historia de la Legislación Española, Madrid, 1895; chapado 
García, enrique. Historia General del Derecho Español, Valladolid, 1900; prieto Bances, 
ramón. ¿El Ordenamiento de Montalvo obtuvo la sanción real?, oviedo, 1910; Minguijón y 
adrián, Juan salvador. Historia del Derecho Español, II, Barcelona, 1927, p. 82; Beneyto 
pérez, Juan. «la ciencia del derecho en la españa de los reyes católicos», en Revista General 
de Legislación y Jurisprudencia, 194 (1953); Guilarte zapatero, José María. «un proyecto 
para la recopilación de leyes castellanas en el siglo xvi», AHDE, 23 (1953); sánchez sánchez, 
Galo. Curso de Historia del Derecho, Madrid, 1960, p. 159; lalinde abadía, Jesús. Iniciación 
histórica al Derecho Español, Barcelona, 1970, p. 195; Gibert y sanchez de la Vega, rafael. 
Historia General del Derecho Español, Madrid, 1971, p. 61; García-Gallo de diego, alfonso. 
Manual de Historia del Derecho Español, Madrid, 1973, p. 357; pérez Martín, antonio. Legis-
lación y Jurisprudencia en la España del Antiguo Régimen, Valencia, 1978; tomás y Valiente, 
Francisco. Manual de Historia del Derecho Español, Madrid, 1979, p. 267; González díez, 
emiliano. Compilación de Leyes del Reino. Edición facsímil de las Ordenanzas Reales de Casti-
lla de 1484, Valladolid, 1986; iglesia Ferreirós, aquilino. La creación del Derecho, Barcelona, 
1996, p. 360; Villapalos salas, Gustavo. Justicia y Monarquía, Madrid, 1997; peset reig, 
Mariano, et al. Lecciones de Historia del Derecho, Valencia, 1998, p. 223; pérez-prendes 
Muñoz de arraco, José Manuel. Historia del Derecho Español, Madrid, 1999, p. 779; María e 
izquierdo, M.ª José. Las fuentes del ordenamiento de Montalvo, Madrid, 2005; Garriga, car-
los, «la trama jurídica castellana a comienzos del siglo xvi (notas y materiales)», en Benjamín 
González alonso, coord., Las Cortes y las Leyes de Toro de 1505, cortes de castilla y león, 
2006, pp. 299-379: 338-342.
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críticas. en efecto, en 1523 los procuradores de las cortes castellanas elevaron 
a la reina Juana la siguiente petición: 

«iten: por causa que las leyes del Fuero e ordenamientos no están bien e 
juntamente conpiladas, y las que están sacadas por hordenamiento de leyes 
que juntó el doctor Montalvo están corrutas e non bien sacadas, y de esta 
causa los jueces dan varias y diversas sentençias e no se saben las leyes del 
rreyno por las quales se an de juzgar todos los negoçios e pleytos, e somos 
informados, que por mandado de los reyes católicos están las leyes juntadas, 
e copiladas, e si todas se juntan fielmente como están en los originales, será 
muy grande fruto e provecho, a vuestra alteza humildemente suplicamos 
mande saber la persona, que tiene la dicha copilaçión fecha, e mande ympri-
mir el dicho libro, e copilación, para que con autoridad de vuestra Magestat, 
por el dicho libro corregido, se puedan y devan determinar los negoçios, 
seyendo primeramente visto y examinado por personas sabias y expertas  2.»

se trata de una petición de cortes muy manida entre la historiografía por su 
contenido informativo. la petición, en efecto, delata el juicio que a los procu-
radores inspiró la recopilación de Montalvo, ilustra sobre los ideales recopila-
torios del momento y descubre la existencia de un proyecto recopilador abier-
to. a esta petición de 1523 le siguieron otras, cuyo contenido demuestra que 
esta situación se mantuvo durante las siguientes décadas. esto es, el reino 
siguió requiriendo la compilación, siguió aludiendo a proyectos recopiladores 
en curso y siguió mostrando su descontento por la situación en que se encon-
traban los tribunales a falta de leyes unívocas. en otras palabras, por el testimo-
nio de los procuradores de cortes sabemos que entre la recopilación de Montal-
vo y la de 1567 hubo vanos o frustrados proyectos recopilatorios. pero, al 
margen de este puñado de peticiones de cortes, hay otro dato que también 
corrobora esos proyectos «pendientes» de la primera mitad del siglo xvi y es la 
existencia en la real Biblioteca de el escorial de unos códices manuscritos  3 
que, por el contenido, la data y el lugar donde se encuentran (la biblioteca del 
monasterio fue la biblioteca real), inclina a pensar que bien podrían ser la reco-
pilación en elaboración que mencionan en las cortes de 1523, y así llevan opi-
nando desde hace bastante tiempo algunos autores. ignacio Jordán de asso y 
Miguel de Manuel fueron los primeros en afirmar que esos códices eran proba-
blemente el proyecto recopilador del que se habla en Valladolid. apoyan su 
afirmación en otra petición de cortes, también vallisoletana pero de 1544, en 
donde los procuradores mostraron su preocupación por la pérdida de una reco-
pilación elaborada –según ellos– por lorenzo Galíndez de carvajal, y por 
encargo del rey católico:

«otrosí, decimos que una de las cosas muy importantes a la administra-
ción de la justicia, e al breve e buen despacho de los pleitos e negocios, es que 

  2 Cortes de los Antiguos Reinos de León y Castilla, en colección de la rah, Madrid, 
1861-1903, 4 tomos (a partir de ahora clc); clc iV, 56, p. 382.

  3 real Biblioteca del Monasterio de el escorial: z. ii. 6 y 7.
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todas las leis destos reynos se copilen, e pongan en orden e se impriman, lo 
qual V.M. a suplicación destos sus reynos lo mando hacer, e dicen que está 
ya para concluir e acabar. pero somos certificados que el doctor carvajal con 
gran diligencia e cuidado que dello ovo en muchos años que en ello gastó, 
dejó recopiladas e puestas por orden todas las leyes e privilegios destos rey-
nos, e fechos libros dellas, e pues fue de vuestro consejo, e delos reyes cató-
licos muchos años, e del consejo de la cámara, e tovo gran esperiencia en los 
negocios, e fue persona de muchas letras e ciencia, e de grande havilidad 
como es notorio, tenemos por cierto que lo que el dicho doctor dejó ansi 
ordenado e fecho es como combiene, e que pusó allí mas leyes e prematicas 
que nadie puede juntar, por el cuidado que tovo de lasbuscar todas. e si esto 
que dejó fecho e ordenado se perdiese no habrá persona de tantas calidades 
que ansí lo trabajase, es somos certificados que sus hijos tienen estos libros, 
por tanto pedimos a V.M. mande que los dichos libros se trayan ante los de 
nuestro consejo para que los vean e se impriman, porque el reyno pagará a 
sus herederos todo lo que fuere justo, e tasaren, e mandaren los del vuestro 
real consejo e mereció el dicho doctor por aquel trabajo segunt vieren que 
es la obra. a esto respondemos, que se proveerá lo que convenga  4.»

los citados doctores no tienen ninguna duda, esta petición respalda la 
autoría de los manuscritos escurialenses, los cuales a su vez son el proyecto 
recopilador mencionado en 1523, «la colección tan famosa del doctor carvajal 
se puede desde luego conocer por lo que aún existe de ella en el escorial; 
donde en la let. z. pl. 2. n. 6 y 7 se encuentran dos tomos voluminosos de 
forma mayor que pertenecen a ella»  5, como se puede apreciar, la relación entre 
las peticiones vallisoletanas es para ellos evidente. el contenido de esos dos 
códices y de otro tercero que citan más adelante, el z. ii. 1, es lo que los con-
venció de tal afirmación.

Muchos somos los autores que con posterioridad hemos ido trasladando 
esta opinión sin que se haya demostrado hasta el momento su legitimidad  6. 
analizar y ordenar los textos manuscritos que componen esos códices, estu-
diar su contenido, encontrar el sentido de su reunión, descubrir si hay indi-
cios de una voluntad compiladora, y por último, comprobar si hay datos 
suficientes para atribuírselos a carvajal son los objetivos que lópez nevot y 
yo nos hemos marcado en el proyecto del que se hablaba al inicio de estas 
líneas. lógicamente, en este pequeño avance, no se pretende responder a 
todo lo planteado, sino únicamente adelantar algunas conclusiones resultan-
tes del análisis de uno solo de los tomos o códices escurialenses menciona-
dos, el z. ii. 6.

  4 clc. V, p. 323.
  5 Jordán de asso, ignacio y de Manuel, Miguel. Discurso preliminar…, p. xviii.
  6 sobre la autoría de Galíndez de carvajal, consultar: lópez nevot, José antonio. «deli-

to de traición e inconfiscalidad de mayorazgos», en Las innovaciones en la Historia del derecho, 
Madrid, 2000, p. 146; escudero lópez, José antonio, «sobre la génesis de la nueva recopila-
ción», en AHDE, 73, (2003), p. 12.
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1. LOs MANUscRItOs dE LA REAL BIBLIOtEcA 
dEL MONAstERIO dE EL EscORIAL

hay, en efecto, unos códices en la Biblioteca de el escorial, conocidos 
como los manuscritos z. ii. 1, 6 y 7, respectivamente, que son colecciones de 
ordenamientos y leyes de castilla. cada tomo o códice está compuesto por 
diversos y variados textos manuscritos, por lo que, y para evitar confusiones, 
llamaremos manuscritos a los propios textos manuscritos que integran o con-
forman cada tomo. en las tapas anteriores de cada tomo o volumen figura 
grabado en el centro y en relieve el logotipo de la biblioteca fundada en la 
segunda mitad del siglo xvi por Felipe ii  7. Fue voluntad de este monarca 
crear una biblioteca ejemplar en el monasterio a la que comenzaron a llegar 
libros en el año 1565, a partir de ahí la remesas de manuscritos e impresos 
fue constante e ininterrumpida. durante los siglos siguientes sufrió la biblio-
teca diversos incendios y algún expolio, se ha procedido en más de una oca-
sión a reencuadernar los volúmenes deteriorados y se han hecho diversos 
catálogos y repertorios de sus fondos, lo que quiere decir que la encuaderna-
ción de los códices con los que estamos trabajando es posible que no sea la 
primera a la que han sido sometidos. esto significa que la data de la encua-
dernación puede ser, y probablemente lo sea, distinta de la fecha en que se 
escribieron los documentos que componen cada códice y también de su 
reunión. distinguir estas tres fases o momentos en la formación de los códi-
ces (elaboración, reunión y encuadernación), es fundamental si se quiere dar 
coherencia al estudio de los mismos. 

todavía es pronto para afirmar si los códices z. ii. 6 y 7 son proyectos 
recopiladores, pero sí que podemos adelantar que son reuniones de leyes cas-
tellanas dictadas por la monarquía desde el reinado de alfonso X hasta car-
los i. ahora bien, una cosa es reunir o agrupar las normas jurídicas con el fin 
de ordenarlas, conservarlas, tenerlas como garantes del derecho vigente, etc., 
y otra muy distinta es hacerlo con la aspiración de convertir esa agrupación 
jurídica en una recopilación oficial. es decir, no estamos hablando de simples 
colecciones jurídicas porque de ese tipo hay muchas más en la biblioteca del 
monasterio, de hecho consultando el catálogo de J. zarco, así como el recien-
temente informatizado, encontramos varios de igual contenido  8. no hay que 
perder de vista que al escorial trasladaron libros y documentos de las biblio-
tecas de los reyes medievales, así como de otras procedencias, por lo que es 
normal que arribaran a ella ordenamientos y colecciones jurídicas anteriores. 
nuestro objetivo es encontrar, si atendemos a la historiografía pasada, los cita-
dos proyectos recopiladores en esos códices escurialenses y, ahora, en concre-
to en el z. ii. 6.

  7 Gregorio de andrés, La Real Biblioteca de El Escorial, Madrid, 1970, pp. 10 y ss.
  8 z.i.6; z.i.7; z.i.8; z.i.9; z.i.10; z.ii.1; z.ii.4; z.ii.5; Z.II.6; z.ii.7; z.ii.14 y z.iii.1. los 

subrayados son los tres manuscritos que citan de asso y de Manuel. 
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2. EL códIcE Z.II.6 

a) descripción ForMal

a modo de introducción consignamos la descripción contenida en el catá-
logo de zarco: «signatura anterior: v. Ξ. y v. a. 17. 266 hojas de papel a lápiz 
con numeración arábiga. entre los folios 74-75 hay una sin numerar. letras 
varias de los siglos xv y xvi a plana entera. Varios folios tienen letra del licen-
ciado pedro ponce de león, luego obispo de plasencia. Filigrana mano con 
estrella. caja total 316 x 212 mm. encuadernación de esta biblioteca. cortes 
dorados. corte «6 ordenanças reales 17». intentaremos consignar aquí una 
descripción más detallada en donde comenzaremos por describir las caracterís-
ticas formales tales como la data, letras, manos, numeración de folios, etc., 
para pasar después al contenido.

en relación con la numeración y foliación, contiene el códice 266 hojas. 
las hojas o folios, que no las páginas, están numerados de dos formas: una en 
arábigo y normalmente a lápiz que afecta a todos los folios del tomo, salvo a 
los seis primeros, y otra en romano y a tinta que únicamente recae en algunos e 
intermitentemente. ahora bien, la persona responsable de la numeración arábi-
ga tomó como punto de partida la numeración romana porque los seis primeros 
folios sólo tienen esa numeración, la romana, pero en el folio al que debería 
corresponderle el Vii de esa numeración comienza la arábiga respetando el 
puesto numérico, esto es con el número 7. a partir de ahí sólo se mantiene sin 
interrupción la arábiga hecha a lápiz, mientras que la romana aparece y desapa-
rece, recordemos que sólo están numeradas con esta numeración algunas pági-
nas y de forma desincronizada con la arábiga. los folios 39, 75, 77, 83 y 95 
están remarcados a tinta, es posible que la numeración a lápiz se hubiera borra-
do un poco y la remarcaran, pero en ese caso llama la atención que únicamente 
afectara a esos folios y no a los colindantes. entre los folios 74-75 hay uno sin 
numeración de ningún tipo, los folios 85-86r; 116v-117; 124v-125[xl]  9; 151v; 
159v; 161v; 169v; 174v-175; 183v; 193v; 235v; 238v-239[cxlv]; 240v 
y 249-255 están en blanco. 

hay grupos de folios que tienen taladrados unos agujeros del tamaño de 
una moneda mediana, son las llamadas páginas horadadas cuya ejecución no es 
ni fortuita ni accidental, se trata del sistema de la época utilizado en las escri-
banías para la conservación y ordenación de los documentos; según se iban 
elaborando se ensartaban en una especie de cuerda o barra para evitar su pérdi-
da o confusión y facilitar su manejo. el hueco, obviamente, debía taladrarse 
antes de proceder a la escritura del documento para que no quedara amputado 
su contenido. el porcentaje de folios taladrados es pequeño y se pueden dife-
renciar por el contenido. 

  9 si no consignamos, junto al número, si es recto o vuelto es porque afecta a las dos caras. 
algunos folios en blanco gozan de ambas numeraciones, la arábiga y la romana, por eso se con-
signa.
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en relación a la tinta, hay variación en cuanto al grado de nitidez e intensi-
dad del color, pero el color es siempre el sepia, aunque por los huecos vacíos 
destinados a las capitales en algunos documentos, que normalmente iban en 
rojo, podría ser que, de haberse añadido éstas, hubiera albergado el manuscrito 
otro color más. ahora bien, el grado de conservación de las tintas empleadas en 
los diferentes documentos es también distinto; hay grupos de páginas muy bien 
conservadas en donde se lee perfectamente el texto y los hay con folios muy 
deteriorados imposibles de leer.

describir el tipo de letras contenido en el códice no es tarea fácil, debido a 
la variedad de las mismas y a la heterogeneidad de los documentos que lo com-
ponen. para empezar hay que mencionar que no todos los documentos son 
manuscritos puesto que hay al final unas páginas impresas pero, dejando a un 
lado y momentáneamente estos folios «de molde», conviene advertir que la 
variedad de letras manuscritas es grande  10. ya lo dice zarco en su catálogo 
«letras varias de los siglos xv y xvi». en cuanto a la lengua, los textos están 
escritos en su mayoría en castellano, aunque hay algunas páginas, así como 
anotaciones o pequeñas frases, en lengua latina. en definitiva, es una especie 
de cajón de sastre en donde hay de todo. 

evidentemente, y según los apartados anteriores, en el códice actuaron 
varias manos, como también es obvio que aquí no interesa el número, sino la 
calidad de las mismas. en este caso se distingue claramente la presencia de una 
mano o varias que dirigen u organizan frente a las demás. como punto de 
apoyo de esta afirmación basta acudir a las innumerables notas marginales que 
acompañan a los textos y que se verán más adelante.

B) contenido

Muy cansino promete ser para el lector un apartado como éste, sobre todo 
si pretendemos describir pormenorizadamente el contenido de cada uno de los 
documentos que contiene el códice. sin embargo, puesto que resulta obligado 
hacerlo, intentaremos que sea lo más livianamente posible acompañándolo de 
unas sencillas y expresivas tablas  11. lo cierto es que el propio códice en el 
reverso de su primera página nos informa de su contenido: 

«ordenanzas y leyes de reyes de castilla don alonso el 10 llamado el 
sabio, don sancho el 4.º, don Fernando el 3.º, don enrique 2.º, don Juan el 1.º, 
don pedro, don alonso onceno, don enrique 4.º y de la reyna doña Juana  12.»

Varias cosas llaman la atención en esta nota informativa o referencial: lo 
primero es su desorden cronológico  13, lo segundo, la ausencia de muchos 

  10 Véase laminario adjunto, de las 1-16 ejemplos de letras.
  11 Vid apéndice al final.
  12 lámina 1 del laminario. aunque en el caso del rey Fernando se refieren al tercero, se 

trata de Fernando iV.
  13 en tal caso el orden debiera ser: alfonso X, sancho iV, Fernando iV, alfonso Xi, 

pedro i, enrique ii, Juan i, enrique iV y Juana. 
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monarcas o, mejor dicho, el salto que hay de Juan i a enrique iV, ¿qué ocurre 
con enrique iii, Juan ii y los reyes católicos? pero lo más significativo de 
esta nota referencial es que, siendo cierto lo que dice en cuanto al contenido 
del tomo, resulta engañosa, puesto que induce a pensar que en él encontrare-
mos ordenanzas de los monarcas citados cuando no es así. en efecto, lo que 
realmente contiene son ordenamientos de cortes de alfonso X, sancho iV, 
Fernando iV y alfonso Xi y leyes sueltas de éstos y de los demás monarcas 
mencionados en la nota. también recoge unas cuantas leyes antiguas de los 
fueros castellanos, entre ellas del Fuero Juzgo, de Fernando i, así como las 
leyes de toro de la reina Juana. para simplificar de momento el carácter del 
contenido digamos que el código es una colección de normas castellanas 
medievales agrupadas de dos maneras: en ordenamientos, más o menos com-
pletos, y en leyes sueltas. Matizando un poco más se podría decir que hay 
ordenamientos de dichos monarcas, ordenados cronológicamente, y leyes 
sueltas de ellos mismos y de otros reyes, pero, en este caso, colocadas de 
forma desordenada y en grupos o bloques  14. comencemos por analizar los 
ordenamientos.

a) Los ordenamientos

el primer ordenamiento recopilado es el ordenamiento de zamora de 1274, 
para abreviar los pleitos, del rey sabio. la importancia de este ordenamiento, 
que organiza la administración de justicia de la época, debe ser la razón de 
comenzar por el mismo  15, el último ordenamiento recopilado en el códice es 
uno sevillano (1353) de alfonso Xi. esto quiere decir que el tomo reúne algu-
nos ordenamientos de cortes promulgados por los citados monarcas (alfon-
so X, sancho iV, Fernando iV y alfonso Xi) durante setenta y nueve años. los 
ordenamientos compilados de estos reyes no son la totalidad de los que pro-
mulgaron, para comprobarlo basta con acudir al índice de la colección publica-
da por la real academia de la historia y cotejarlo con la lista de ordenamientos 
contenidos en el códice  16. 

analicemos ahora cómo recopilaron las leyes de cada uno de los ordena-
mientos recogidos. aquí las incógnitas son varias: ¿copiaron todas las leyes de 
cada ordenamiento escogido? tanto si lo hicieron como si no, ¿las mantuvie-
ron en el orden de los originales o están cambiadas de lugar?, e independiente-
mente del orden, ¿respetaron la letra de las mismas? contestar a todas estas 
preguntas de una forma pormenorizada sería, además de cansino, excesivo para 
nuestro cometido. no pretendemos juzgar aquí la eficiencia del presunto reco-
pilador como tal, nos conformamos con comprobar su existencia y, en caso 

  14 en la tabla 1 del apéndice queda constatado el elenco del contenido.
  15 Quizá la crisis abierta contra la política legislativa de alfonso X en 1272 fuera la causa, 

es algo que excede de este trabajo, pero es interesante en este sentido consultar a: Martínez 
díez, Gonzalo. Leyes de Alfonso x, El Fuero Real, avila, 1988.

  16 en la tabla 2 del apéndice quedan reflejados los ordenamientos publicados por la rah 
y los ordenamientos reunidos en el z.ii.6.
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afirmativo, determinar cuál fue el modelo recopilador que lo guió. se coteja-
rán, por ende, con los publicados por la rah en su colección y algunas fuentes 
más, pero sin ánimo de exhaustividad. 

comenzando por el primer ordenamiento contenido en el códice, el de zamo-
ra (1274) celebrado por alfonso X, descubrimos que la copia del mismo fue el 
modelo que utilizó la rah para su publicación  17, con lo que resta decir que son 
idénticos. del mismo monarca recogieron también en el códice el ordenamiento 
de las tahurerías (1276) y la leyes nuevas (1279), pero sus leyes no han sido 
cotejadas aquí con otras copias por lo que nos vamos al siguiente rey, sancho iV. 

de él sólo recopilaron un ordenamiento, el de Valladolid de 1293, y, aunque 
hay leyes que coinciden en contenido con algunas peticiones aprobadas en dichas 
cortes, la letra de las mismas no es la vallisoletana, sino la de la concesión que se 
hizo de este ordenamiento a los concejos de Madrid y segovia  18, aunque en el 
códice sólo mencionan a Valladolid. por otra parte, de las veinticuatro peticiones 
aprobadas en Valladolid, el manuscrito únicamente recoge ocho. 

pasemos a los ordenamientos de Fernando iV, que comienzan con el orde-
namiento de Valladolid de 1307, y ocurre lo mismo que con el ordenamiento de 
sancho iV, no fue la copia vallisoletana la única que manejaron para incluirlo 
en el manuscrito, también utilizaron el cuaderno que se mandó dar al arzobispo 
de toledo  19. es así porque la segunda petición de este ordenamiento recogida 
en el manuscrito no se encuentra en la copia vallisoletana y sí en la toledana. 
en general, de la veintena de leyes recopiladas de este ordenamiento que cons-
ta de treinta y seis peticiones, parece que siguieron la letra de toledo. 

de los ordenamientos recopilados de alfonso Xi, el primero de ellos, 
ordenamiento de Burgos de 1315  20, coincide totalmente con lo publicado por 
la rah. el siguiente es el de Madrid de 1329 y está unido al de Medina del 
campo de 1328, alfonso Xi en 1329 confirmó el de Medina y de ahí su unión, 
también coincide totalmente con lo publicado por la academia. el ordenamien-
to de Burgos de 1338 del códice sirvió de modelo para la colección de la rah, 
por lo que lógicamente son coincidentes  21. todos los ordenamientos otorgados 

  17 nota al pie de la colección clc, tomo i, p. 87: «el ordenamiento original de estas cor-
tes no se ha encontrado, a pesar de las diligencias que al efecto se han practicado. el cuaderno que 
se da a la luz está tomado de aquél, aunque no literalmente, como lo indica la falta de las fórmulas 
cancillerescas, al estar algunas disposiciones extractadas, y las adiciones que lleva al fin. lo com-
prueba además el que se habla del rey en tercera persona, como el rey non gelo demandó, dioles 
el rey, etc. a pesar de esto se ha creído conveniente su inserción, porque de las leyes hechas en 
zamora, en razón de las cosas porque se embargaban los pleitos, no tenemos otro documento. 
esta copia está tomada de un Ms. del siglo xvi, que, con el título de ordenanzas reales, existe en 
la Biblioteca de san lorenzo del escorial, z, ii, 6».

  18 según clc, que publica las peticiones con arreglo a la letra de Valladolid, el ordena-
miento fue otorgado también a cáceres y extremadura, y de este último se copiaron las cartas 
enviadas a Madrid y segovia. el manuscrito tiene las variantes de estas cartas.

  19 según la edición de la rah el original toledano se encuentra en la iglesia de toledo, 
imagino que se refiere a la catedral; clc, tomo i, p. 186. 

  20 en el z. ii. 6, está fechado en la era 1354, lo que sería el año 1316.
  21 «la copia de este manuscrito se ha tomado del códice de la Bib. del escorial…». cfr. 

clc ii, p. 443 (nota al pie).



ahde, tomo lXXX, 2010

356 M.ª José María e Izquierdo

por el rey a sevilla no han sido cotejados. también contiene, en muy mal esta-
do, el ordenamiento de segovia de 1347 que no se puede leer por estar la tinta 
borrosa pero, dado que dicho ordenamiento está contenido prácticamente ente-
ro en el ordenamiento de alcalá  22, pasamos a analizar éste, comparándolo con 
el publicado por la rah, copiado a su vez de otro manuscrito de la Biblioteca 
de el escorial con data de la época de alfonso Xi  23. ciertamente hay algunas 
diferencias entra ambas copias:

•  En el folio 197r del códice hay una disposición del ordenamiento alca-
laíno cuyo puesto –según la colección de la rah– es el capítulo XXXii, lo que 
quiere decir que en el códice está desubicada con arreglo al orden original  24. 

•  A contrario sensu, la ley lVi del oa no está incluida en la copia del 
códice z.ii.6  25. 

•  Las leyes lXVi-lXX del oa figuran unidas en una sola disposición en 
el códice  26. 

•  Parece que las demás leyes del Ordenamiento de Alcalá son iguales en 
ambas copias, la del códice y la de la colección de la academia. ya sabemos 
que la leyes que se promulgaron en las cortes de nájera fueron añadidas a las 
de alcalá para que pasaran a formar parte del ordenamiento, en el códice figu-
ran así pero en folios distintos. es decir, no enlazan en el mismo folio la última 
disposición de alcalá con el prólogo justificador de la unión de ambos ordena-
mientos que figura al inicio de las de nájera, sino que dejan el hueco restante 
del folio en blanco y continúan en el siguiente con las leyes de nájera.

concluyendo, aparentemente parece que no copiaron todas las leyes de 
cada ordenamiento, mantuvieron relativamente el orden en aquellas que fueron 
compiladas y respetaron la letra de las mismas. pocas conclusiones, de momen-
to, pero algunos matices no desvelados todavía son más concluyentes. 

b) Leyes sueltas

en cuanto a las leyes sueltas, hay que decir que, aunque se encuentran 
entrecruzadas con los ordenamientos, lo hacen en bloques. es decir, entre tal y 
cual ordenamiento aparecen de repente un grupo de folios cuyo contenido son 

  22 a partir de ahora oa.
  23 «el célebre ordenamiento de leyes –refiriéndose al de alcalá– que se da á luz, está 

tomado de un códice en folio de la Bib. del escorial, señalado ij.y.7…, de letra de la época del rey 
d. alfonso X»; clc i, p. 492.

  24 lámina 17 del laminario. esta ley fue copiada literalmente por Montalvo pero sólo par-
cialmente al omitir toda una parte sobre el cumplimiento de los plazos: vid. tabla 3, texto primero, 
del apéndice.

  25 tabla 3, segundo texto, del apéndice. por el contenido de la ley, sobre el pago de las 
deudas de los cristianos a los judíos, se deduce que su exclusión se debió a la obsolescencia del 
precepto. de hecho, fue retirada por pedro i cuando realizó la sistematización del ordenamiento 
alcalaíno, tampoco Montalvo la incluyó en su compilación.

  26 clc i, capítulos lXVi-lXX, pp. 543-546; también unidas en la sistematización del rey 
pedro (oa.29, 1) y en el ordenamiento de Montalvo (orc 4.9.9). 
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leyes sueltas. en este sentido, parece que lo más propicio es ir describiendo 
esos grupos de normas según su orden de aparición.

Primer grupo. pues bien, el primer grupo de leyes sueltas, situado des-
pués de los ordenamientos de Fernando iV, consiste en un traslado de leyes 
medievales realizado por pedro ponce de león a solicitud de carlos i  27. 

este traslado de leyes es muy jugoso y de él se hablará más adelante, aquí 
sólo mencionaremos su contenido. tiene una extensión de diez folios, en los 
que se distinguen cinco letras diferentes, probablemente cada una de distinta 
mano, cuyo contenido son leyes sueltas de los siguientes reyes castellanos: 
alfonso Xi, enrique ii, Juan i y de pedro i. de las leyes atribuidas al rey Juan, 
una es un razonamiento que hizo el monarca, en las cortes de segovia (1386), 
en defensa de sus derechos al trono y en contra de las pretensiones del duque 
de alescaster y de su mujer dña constanza, hija del rey d. pedro  28. también 
incluye la contestación de una consulta que Felipe ii realizó a una comisión de 
altas dignidades eclesiásticas.

Segundo grupo. insertado entre los ordenamientos de alfonso Xi, está 
compuesto por leyes de varios monarcas  29. debe de ser también un traslado, 
aunque no hay ninguna pista que lo desvele ni nos hable de su autor, porque las 
leyes están escritas con la misma letra, humanística cursiva cancilleresca de pri-
mera mitad del siglo xvi, lo que indica que fue realizada por la misma persona. 

la primera ley que compone este traslado es una petición del ordenamien-
to de Madrid de 1329, de alfonso Xi. en la colección de la rah esta ley está 
mutilada porque sólo figura la petición pero, conscientes de ello, en una nota al 
pie copian la contestación de otros ejemplares  30. esto quiere decir que esta ley 
sobre galeas estaba causando problemas en los tribunales al carecer de la parte 
dispositiva en algunos ejemplares manejados por los jueces. en el mismo folio 
hay dos leyes de pedro i sobre el mismo tema  31. después hay una ley muy 
larga acompañada de la siguiente nota: «ordenamiento segundo del rey don 
enrique iV en Burgos. año de lVii, sobre las sacas y cosas vedadas. y orde-
nanzas viejas y nuevas para el consejo, año liX, en Madrid»  32. la nota está 
repetida porque se encuentra al principio y al final de la disposición, pero a 

  27 Véase contenido en la tabla 4 del apéndice, primer grupo.
  28 está publicada en la colección de la rah (clc ii, p. 350), aunque es más larga que la 

contenida en el códice escurialense, pero una nota a pie de página de la copia de la academia nos 
explica el porqué «hasta aquí alcanzan el códice que sirve de texto y otras copias antiguas. toma-
mos la que sigue de una copia sacada de un códice de la Biblioteca de d. luis de salazar y castro, 
que no existe hoy. Marina publicó también esta parte en el apéndice a la teoría de las cortes, 
aunque sin decir de donde la tomó».

  29 Véase contenido en la tabla 4 del apéndice, segundo grupo.
  30 clc i, 51, p. 421. hay una nota al pie que dice: ni en el cuaderno que sirve de texto ni 

en el de Madrid hay respuesta a esta petición. en la copia de este ordenamiento que se halla en el 
cod. de la Bib. nac., s 38, y en otro de la Bib. del escorial, señalado z.ii.4, se halla en esta 
manera: «a esto rrepondo que lo veré con acuerdo de los de mi consejo e lo ordenaré e mandaré 
se guarde como cumple a mi servicio».

  31 se trata de las disposiciones 40 y 48, cuaderno segundo del ordenamiento de Valladolid 
de 1351: Vid. clc ii, 40 y 48, pp.70 y 73 respectivamente.

  32 lámina 36 del laminario.
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pesar de nuestros esfuerzos no ha sido encontrada en las fuentes utilizadas. 
termina este grupo temático, sobre galeas, con una disposición también de 
enrique iV, dada en salamanca en 1465  33. en cualquier caso, parece que es el 
tema el que las une en este segundo grupo de leyes sueltas.

Tercer grupo. este grupo está integrado por un puñado de leyes forales, 
es posible que sean del Fuero Juzgo como dice el sumario que las precede, pero 
no hay ninguna nota que lo confirme. pertenecen a los títulos XXiX y Xl del 
fuero en cuestión y en total vienen a sumar unos cuarenta preceptos. la letra es 
una híbrida cortesana del siglo xvi. a estas leyes le siguen dos páginas escritas 
en latín que por el modus legendi abbreviaturas se detecta que fueron escritas 
por un experto jurista  34. 

después hay un elenco o lista sumarial de fueros y ordenamientos que 
comienza con el Fuero Juzgo y termina con los ordenamientos de los reyes 
católicos. pero este índice, que es lo que parece, no es ni exhaustivo ni detalla-
do, todo lo contrario es bastante deficiente como tal por su insuficiencia y 
ambigüedad. a él le sigue un texto de enrique ii en toro que ocupa un folio  35. 

a continuación están las únicas páginas impresas contenidas en el códice, 
las leyes de toro de 1505, de la reina Juana. por la data del final, parece que se 
trate de la segunda edición de estas leyes, y llevan incorporado al final un texto 
manuscrito de Bartolomé ruíz de castañeda: «En Toro a cuatro días del mes 
de abril de mi quinientos e cinco años, por mandado del señor rey don Fernan-
do, administrador y gobernador de estos reinos y por la reina doña Juana, 
nuestra señora, fueron publicadas estas leyes con trompetas e atabales y Reyes 
de armas, estando presentes los alcaldes de la corte, de sus altezas y mucha 
gente que allí se llegó. Yo Bartolomé Ruíz de Castañeda escribano de la cáma-
ra de sus altezas fui presente. Castañeda»  36. el cometido de la nota es otorgar 
legitimidad, a modo de promulgación, en la publicación de las leyes. ante la 
joven imprenta era la forma que utilizaban con las primeras leyes impresas en 
sustitución de la fórmula anterior en la que se promulgaban normas manuscri-
tas por el escribano de la cámara del rey. termina el códice con un folio suelto 
cuyo contenido son nueve o diez preceptos forales, probablemente del fuero 
anterior.

3. INdIcIOs dE pROyEctO REcOpILAdOR

recordemos que el primer objetivo de este trabajo era averiguar si el con-
junto de normas que integra el z.ii.6 es algo más que una simple colección 
jurídica, es decir, ¿es un intento, por parte de la monarquía, de compilar el 
derecho castellano?, y, en consecuencia ¿es uno de los frustrados proyectos 

  33 en clc iii, 20, p 758.
  34 lámina 8 del laminario.
  35 Véase contenido en la tabla 4 del apéndice, tercer grupo.
  36 lámina 14 del laminario.
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recopiladores llevados a cabo durante la edad moderna? analicemos aquellas 
características del códice que hablan, a favor o en contra, de la presencia de 
una voluntad recopiladora.

a) las anotaciones

el dato más concluyente a nuestro parecer, en este sentido, es la presencia 
de innumerables anotaciones, marginales y/o entre líneas, relativas a los textos 
de las leyes contenidas en el códice, aunque no es su presencia sino su conteni-
do lo determinante. ciertamente, el tomo está repleto de anotaciones, tachadu-
ras o correcciones al margen de los textos, entre líneas o en folios distintos a 
éstos, lógicamente el tamaño de las anotaciones varía según el objetivo de las 
mismas, es decir, la variedad es grande porque las hay de muchos tipos, tama-
ños y contenidos, pero es el sentido de estas notas el que desvela la presencia 
de una voluntad compiladora cuya misión no es sólo reunir las leyes sino tam-
bién ordenarlas. 

la mano de este tipo de notas parece que es siempre la misma y pertenece 
a alguien que está dirigiendo el trabajo que allí se está haciendo, sus decisiones 
no sólo afectan a los ordenamientos que deben reunirse «falta el ordenamien-
to…» –refiriéndose a uno concreto–, sino también al orden en que debe hacer-
se «aquí debe entrar el libro de…»  37. sus indicaciones también afectan a los 
preceptos que se deben incluir en cada ordenamiento, hay muchas manitas, 
asteriscos o cualquier otro tipo de «llamada» cuya misión es insertar un pre-
cepto, escrito por su propia mano al margen del texto principal  38. también las 
hay que simplemente añaden o corrigen alguna palabra del texto en cuestión  39. 
en otras palabras, sus mandatos son concluyentes en cuanto a qué se debe 
compilar o juntar. pero también se ocupa de cómo debe hacerse porque preten-
de ordenar las leyes de algunos ordenamientos con arreglo al Fuero real y lo 
hace de una forma muy clara. no todos los ordenamientos reunidos en el códi-
ce gozan de este tipo de indicaciones, afectan únicamente a las leyes nuevas 
de alfonso X, de sancho iV y de Fernando iV. la intención de seguir el orden 
del fuero es clarísima porque, además de indicarlo al inicio de los ordenamien-
tos, señala en los márgenes el libro y título en que debe incluirse el precepto 
concreto  40. en otras palabras, es obvio que se pretende sistematizar esos orde-
namientos con arreglo al establecido en el fuero. 

B) los ordenaMientos repetidos

Muchos de los ordenamientos que reúne el z.ii.6 están doblemente conte-
nidos en el mismo. dicha duplicidad tiene dos características importantes: 

  37 lámina 18 del laminario.
  38 lámina 19 del laminario.
  39 lámina 20 del laminario.
  40 láminas 21 y 22 del laminario.
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que las copias están escritas en letras distintas y que una de ellas es más cui-
dada que la otra. efectivamente, de los ordenamientos duplicados encontra-
mos una copia escrita en gótica redonda libraria de finales del siglo xv o prin-
cipios del xvi a la que normalmente acompañan las anotaciones, tachaduras, 
añadidos, etc., y otra copia más cuidada, en letra gótica cortesana del mismo 
periodo, en donde las indicaciones de las notas marginales han sido seguidas 
o integradas  41. el orden de presentación de ambas copias suele ser el mismo 
que hemos descrito, es decir, primero encontramos el que tiene anotaciones o 
tachaduras y después el que no las tiene. por otra parte, el hueco reservado 
para las capitales en las copias limpias, e inexistente en las sucias, indica tam-
bién el destino de unas y otras. es cierto que no todos los ordenamientos están 
repetidos pero son suficientes para considerar que una copia sirve de modelo 
o ejemplar sucio, de prueba, y el otro es el definitivo o limpio  42. la intencio-
nalidad escondida detrás de esta duplicidad bien puede ser la de corregir un 
ensayo compilador. 

c) los índices suMariales 

otra característica del z.ii.6 que apoya esta posibilidad es la presencia en 
el mismo de unos breves índices que recogen la actividad legislativa de cada 
monarca. lo hacen de forma sumarial porque simplemente aluden a cada 
ordenamiento por el nombre de la ciudad donde se promulgó, indicando tam-
bién la era, por ejemplo: «ordenamiento primero que el rey don alonso onze-
no hizo en Burgos en la era de mil y trescientos y cinquenta y quatro años, a 
quince días de setiembre». el modus operandi es siempre el mismo y, como se 
puede observar, se trata de una referencia breve y numérica. es decir, a cada 
ordenamiento se le otorga un lugar numérico en la actividad legislativa del 
monarca correspondiente  43. así las cosas, cada rey tiene su propio sumario, 
nos estamos refiriendo a alfonso X, sancho iV, Fernando iV y alfonso Xi 
que, como ya se ha indicado, son de los que realmente se ocupa este códice. 
suelen encontrarse al principio del grupo de ordenamientos compilados de 
cada soberano, aunque no siempre; el del rey sabio está después del primer 
ordenamiento suyo recopilado. por otra parte, también hay sumarios repeti-
dos, en concreto los de los dos alfonsos, en este sentido, como en las repeti-
ciones de los ordenamientos, las indicaciones marginales o entre líneas del 
modelo sucio se integran o se siguen en el limpio. ambos modelos o copias 
aparecen unidas pero de una forma curiosa. Veamos, por ejemplo el de alfon-
so Xi, primero aparece la primera página de la copia limpia o definitiva, a ella 
le siguen todas las páginas del modelo sucio o de prueba y, como colofón, 
cierran el grupo de folios con la última hoja del modelo limpio. es posible que 
este orden fuera adrede para dejar constancia de la existencia de los dos mode-

  41 láminas 23 y 24 del laminario.
  42 tabla 5 del apéndice.
  43 láminas 25 y 26 del laminario.
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los y la colocación fuera la forma usual de hacerlo. decimos esto porque el 
sumario sobre la actividad legislativa de alfonso X, por poner otro ejemplo, 
está colocado de igual forma. es decir, ambos sumarios, el referente a la legis-
lación del rey sabio y el de su descendiente, están repetidos y los folios de las 
respectivas copias fueron juntados de la misma manera desordenada, es como 
si formaran un bocadillo en el que el pan es la copia limpia o definitiva, y el 
relleno la sucia o ensayo  44.

por otra parte, todos los sumarios están escritos con la misma letra, gótica 
redonda libraria, y se supone que por la misma mano. coinciden, por tanto, en 
letra con las copias sucias de los ordenamientos, pero no parece que fueran 
elaborados por la misma mano que aquellos. al mismo tiempo, solamente están 
numerados en arábigo, lo que les diferencia de aquéllos, que gozan de ambas 
numeraciones. por último, hay una peculiaridad del códice que sólo afecta a 
los sumarios, y es que son los únicos documentos con las páginas horadadas. 

a nuestro entender, también los índices sumariales son muestras de la 
intención recopiladora, no sólo por su inclusión, que podría responder única-
mente a servir como guía para reunir ordenamientos castellanos, sino también 
por su repetición que conlleva corrección, y por la numeración de los ordena-
mientos incluidos en los mismos, que pretende seguir un orden. 

antes de seguir adelante, parémonos en el sumario del rey sabio que 
merece un trato especial por determinados detalles de caracterización, debi-
do a la incorporación en el mismo de una anotación aclaratoria sobre la auto-
ría del Fuero real y partidas. se trata de un texto que ocupa tres páginas y 
media, cuyo cometido es esclarecer cuándo y por quién fueron escritos esos 
dos textos jurídicos atribuidos al rey sabio porque, al parecer, la crónica del 
monarca estaba equivocada en las fechas de ejecución y de promulgación, lo 
que había causado cierta confusión  45. Que una de las copias es el modelo 
sucio y la otra es la limpia o definitiva no ofrece dudas en este caso porque la 
que sirve de prueba tiene una larga anotación marginal que queda integrada 
en el texto de la definitiva, además de varias tachaduras  46. el colofón de la 
nota aclaratoria es otra prueba de la existencia de copias sucias y limpias 
porque son distintas: el de la copia sucia o borrador alude a «diversas decla-
raciones a las leyes del fuero hechas por este rey don Alonso décimo en 
diversos tiempos, de las sin data y de las con ella», con ello termina el suma-
rio. el colofón de la copia limpia o definitiva incluye esta nota final, pero 
digamos que la completa al añadir un párrafo cuya misión es, por un lado, 
aclarar que las leyes que no son generales no se han incluido «fiso y copiló 
otra leyes y quadernos que por no ser generales no se hace aquí memoria de 

  44 láminas 27 y 28 del laminario.
  45 los errores cronológicos de dicha crónica, denunciados por el autor del texto del manus-

crito que estamos comentando, han dado pie, entre otros, a una larga polémica historiográfica en 
el pasado siglo sobre estos temas: Martínez díez, Gonzalo, Leyes de Alfonso X, El Fuero Real, 
ávila, 1988; García-Gallo, alfonso, «la obra legislativa de alfonso X. hechos e hipótesis», en 
AHDE, 54 (1984), p. 107.

  46 lámina 27. lámina 29, primer fragmento.
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ellos» – y, por otro, ensalzar la obra intelectual del monarca- «compuso la 
crónica de España hasta su tiempo, y la general del mundo y la crónica de 
ultramar y las tablas que dicen alfonsís y el genesi alfonsí, y el libro de vir-
tutibus herbarum y… convertió del latín en nuestra lengua castellana mucha 
parte de la sagrada escritura y por estas y otras cosas se llama sabio»  47. 
parece que son los ordenamientos y leyes de carácter general lo que se inten-
ta reunir en este proyecto.

d) el elenco de los Fueros y ordenaMientos castellanos

en las páginas finales del códice hay un folio en donde la mano directora 
elabora una lista de fueros y ordenamientos castellanos  48, y hablamos de una 
mano directora porque la letra es la misma de las variadas anotaciones de las 
que se ha hablado. se trata de una lista altamente expresiva en varios sentidos. 
para empezar, parece que la antigüedad de los fueros no es óbice para su exclu-
sión, tampoco la disparidad de su contenido con respecto a los ordenamientos; 
se trata de fuentes jurídicas muy distintas y distantes. nos preguntamos si 
reunir estas fuentes castellanas en el mismo libro que los ordenamientos era 
simplemente una declaración de intenciones del compilador o, por el contrario, 
pretendía verdaderamente hacerlo. ni lo sabemos, ni lo sabremos, pero lo que 
sí hemos podido constatar es que el códice no contiene los fueros que mencio-
na, ni siquiera incluye las leyes del Fuero real, recordemos que únicamente lo 
menciona y aclara las dudas sobre su autoría. lo cierto es que más que mencio-
narlos argumenta su inclusión, «que hizo…, y después enmendó», típica y lógi-
ca justificación de inclusión empleada en la práctica recopiladora de la época. 
no obstante, sí que reúne un puñado de leyes del Fuero Juzgo, pero que no son 
la totalidad del mismo.

e) el traslado de leyes de pedro ponce de león

en el folio 75 comienza un grupo de normas precedido por una nota manus-
crita de pedro ponce de león, «traslado de leyes de castilla fielmente sacadas 
de los ordenamientos de reyes que las hicieron, los quales yo el licenciado 
Pedro Ponce de león vi piis oculis»  49. por las palabras del obispo se deduce que 
el traslado lo está haciendo en respuesta a una demanda y, aunque no menciona 
el nombre del demandante, se pueden colegir algunas cosas interesantes. pri-
meramente nos informa del contenido, un contenido jurídico, en concreto leyes 
de los ordenamientos de castilla. en relación con ellas, y muy importante para 
nosotros, nos habla de la veracidad de las mismas. la trascripción de la frase 
latina sería algo así como visto con mis propios ojos, lo que refuerza el comen-
tario anterior de fielmente sacadas. esto significa que la fidelidad a la letra de 

  47 lámina 28 del laminario.
  48 tabla 6 del apéndice y lámina 11 del laminario. 
  49 lámina 29, primer fragmento. 
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la ley original era fundamental en lo que estaba haciendo. pero no nos adelan-
temos y sigamos con la descripción del traslado.

está compuesto por diez folios aproximadamente que forman un grupo de 
textos con personalidad propia dentro del códice porque tiene una serie de 
peculiaridades que lo distinguen del resto de los documentos. la primera pecu-
liaridad es que forma una especie de paréntesis en cuanto al contenido del 
códice al aparecer, de repente, entre un ordenamiento de Fernando iV y otro de 
alfonso Xi. es cierto que lo que está trasladando son algunas normas de alfon-
so el postrero, así es como denominan al undécimo, pero también las hay de 
Juan i, enrique ii y hasta de carlos i, a priori no parece el sitio adecuado para 
integrar estas leyes. por otra parte, sus folios son de tamaño menor que el resto 
del códice, les falta un centímetro aproximadamente en la parte inferior, lo que 
confirma su carácter de isla dentro del mismo. una de las páginas del traslado 
está, a su vez, aislada del resto de los folios que lo componen; se diferencia de 
ellos en el tamaño porque es mayor que éstos e igual que los demás folios del 
códice, y la letra no se corresponde ni con la de ponce de león ni con las otras 
que lo componen. 

se trata del folio 81r del códice  50 y en él se van mezclando notas dirigidas 
a la persona que ha pedido el traslado de leyes con textos literales de las mis-
mas. en efecto, comienza el folio con una ley sobre testamento que ocupa casi 
media página, al terminar el texto de la ley y sin interrupción hay una nota con 
otra letra que dice: «hasta aquí está en el libro donde están las peticiones, en 
quanto a este ordenamiento no hay petición alguna/ Item sepa v.m. que en la 
librería hay dos libros de los ordenamientos uno de molde y otro de mano y de 
ambos quise sacar de verbo ad verbum las leyes en esta manera». ninguna de 
las letras parece ser la del obispo, pero al margen de la autoría ¿a qué libro de 
peticiones se refiere el autor de la misma?, y ¿cuáles son esos dos libros de los 
ordenamientos?

afortunadamente, el contenido de las líneas siguientes es esclarecedor al 
respecto porque indica numéricamente la ley a la que se refiere, y dicha nume-
ración coincide con la otorgada por Montalvo, en su compilación, a una ley de 
alfonso Xi promulgada en alcalá: «En el libro 3º, título 8, ley 3 dice así en el 
margen rey don Alfonso en Alcalá, era de MCCCLXXXVI y la ley dice asi…» 
lo que quiere decir que los dos libros de los «ordenamientos» a los que se 
refiere el autor de la nota: uno de molde y otro de mano, son en realidad el 
mismo libro, el Montalvo, sólo que uno es manuscrito y el otro impreso. 

después de consignar la ley, el responsable de la nota aconseja a vuestra 
merced que la coteje él mismo con el libro impreso o de molde «y del que está 
escrito de molde allá lo vea v.m. y los coteje», después alude al libro de peticio-
nes en el que -según dice- la ley no tiene petición «también del libro de las 
peticiones saqué esta misma ley y no tiene petición», a continuación indica el 
orden referencial y seguidamente la consigna por escrito « y dice assi: Títu-
lo xvi de las obligaciones, ley i, como valga la obligación entre ausentes aun-

  50 lámina 30 del laminario.
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que no aya estipulación». se está refiriendo a una ley del ordenamiento de 
alcalá, quizá cuando dice que no hay petición se refiera a que es una ley y no 
una petición de cortes. el caso es que vuelve a escribir la misma ley pero esta 
vez –según dice el autor de las notas– con arreglo a la versión del ordenamien-
to alcalaíno. 

en definitiva, está manejando tres modelos de la misma ley sobre las obli-
gaciones de los contratos: la ley manuscrita del ordenamiento de Montalvo, la 
impresa y la original del ordenamiento de alcalá. si cotejamos nosotros los 
tres modelos comprobamos que, aunque son muy parecidas, no son iguales  51. 
Montalvo ha cambiado la letra del original alcalaíno añadiendo de su cosecha 
algunos matices y no se trata de un error del jurista porque el añadido figura en 
ambas copias, en la impresa y en la de mano  52. en otras palabras, no respetó la 
literalidad de la ley. en esta página del traslado es en donde se percibe más 
nítidamente esta constatación pero ni mucho menos es la única. todo el trasla-
do de leyes de ponce de león viene a sugerir que hay unas cuantas leyes caste-
llanas cuya interpretación en los tribunales fue objeto de polémica por la varie-
dad de copias en circulación e, implícitamente, por las palabras del obispo se 
deduce que una de las causas de dicha situación fue debido al Montalvo. es 
cierto que el obispo de plasencia no menciona expresamente al jurista de los 
reyes católicos pero sí su ordenamiento y la evidente no literalidad de sus 
leyes. de hecho, no nos parece casual que tampoco las demás leyes que forman 
el traslado sean acordes con el Montalvo, todas, de alguna u otra manera, entran 
en contradicción con la recopilación del jurista castellano. Veamos por ejemplo 
dos peticiones de las cortes de león de 1349, que también forman parte del 
traslado, relativas a la primacía de león sobre toledo en las cartas procedentes 
de la chancillería. uno de ellas es la petición quinta en donde el rey daba la 
razón y la primacía a león, pero en la trigésimo tercera cambió de opinión y 
decidió conceder a toledo el privilegio de que las cartas que fueran destinadas 
a dicha ciudad y a su señorío podían ir encabezadas con el nombre de su ciu-
dad. Montalvo en un alarde de síntesis jurídica elaboró su propia ley, más acor-
de con la segunda de las mencionadas, que al ser de mayor extensión era más 
detallada, además de posterior. de alguna forma la petición trigésimo tercera 
absorbía a la quinta. sin embargo, a león no debió gustarle y por eso el obispo 
se ve en la necesidad de incluir las dos en el traslado  53.

otra de las leyes conflictivas del traslado es la famosa ley de Guadalajara 
(1390) promulgada por Juan i, sobre apelaciones señoriales. ponce la incluye en 
su traslado y de su puño y letra  54. recordemos que en las cortes de Guadalajara, 

  51 tabla 7 del apéndice.
  52 esta constatación, sin embargo, es válida si nos referimos a la ley de alcalá copiada en 

el códice en estudio, pero no lo es si acudimos al modelo publicado por la rah que sí que coin-
cide con las copias montalvianas. la academia utilizó en su colección, en cuanto al oa se refiere, 
el manuscrito ij. y. 7 de la Biblioteca de el escorial perteneciente a la época de alfonso Xi, lo que 
induce a pensar que la ley alcalaína copiada en el manuscrito no se corresponde con el modelo 
alfonsino, sino con el de pedro i. 

  53 tabla 8 del apéndice y lámina 31 del laminario.
  54 lámina 32 del laminario.



ahde, tomo lXXX, 2010

El códice Z.II.6 de la Real Biblioteca de El Escorial y los proyectos... 365

y haciéndose eco de una ley de su padre sobre apelaciones, Juan i promulgó una 
disposición que favorecía a los señores en detrimento de la corona y de los habi-
tantes de los señoríos  55. Montalvo en el «ordenamiento» alteró sensiblemente el 
alcance de la ley de Guadalajara con su libre redacción, mejor dicho con sus 
omisiones, favoreciendo a los reyes y en contra de los señores  56, de ahí que 
ponce de león incluya en el traslado la copia literal de Guadalajara. 

también se ocupa el obispo de copiar un razonamiento que hizo este 
monarca en las cortes de segovia (1386) en defensa de sus derechos al trono y 
en contra de las pretensiones del duque de alencaster y de dña. constanza, 
hija del rey pedro. el texto no está escrito de su puño y letra, a no ser que el 
obispo cambiara de letra constantemente, pero sí que pertenece a él la nota 
informativa «en el principio de las cortes que celebró el rey don Juan el prime-
ro en segovia, está este razonamiento suyo, fue año de mil y trescientos y 
ochenta y seis»  57. este razonamiento no se encuentra en el ordenamiento de 
Montalvo pero puede que ésta fuera la causa de su inclusión en el traslado.

hay una ley de pedro i que también forma parte del traslado, es una ley 
muy corta pero significativa: «A lo que dicen que en los privilegios e cartas 
que les han de confirmar, que les hacen entender que mándanlos de la mía 
Audiencia, que digan en la confirmación que les sean guardados como fueron 
usados y guardados hasta aquí, e pidieron me por merced, que mande que no 
se contenga en la confirmación e digan que les sean guardados según en ellas 
se contiene. A esto respondo que así lo mande guardar y se guarda en las con-
firmaciones que se agora hacen»  58. ¿por qué incluye ponce de león esta ley 
del rey pedro? probablemente porque la ambigüedad de «como fueron usados 
y guardados» daba cobertura al incumplimiento por parte de la corona. lo que 
piden los procuradores es que se mantenga la letra de la ley primigenia y se 
mantengan las condiciones exactas de la obligación.

en definitiva, el traslado de leyes que encargan a ponce de león es muy 
significativo, por sus palabras sabemos que la literalidad de la ley era suma-
mente importante en lo que estaba haciendo. 

4. cONcLUsIONEs

si atendemos a todos los datos analizados parece que el z.ii.6 sí que contie-
ne un proyecto recopilador de la edad moderna; es evidente la existencia en el 

  55 se trata de un conflicto, sobre la «mayoría de justicia» del rey con respecto a los seño-
ríos y abadengos, que venía de lejos porque ya desde alfonso Xi y hasta Juan ii este precepto fue 
variando de contenido, inclinándose unas veces a favor de la monarquía y otras a favor de los 
señores. Vid. sánchez-arcilla Bernal. José. La Administración de Justicia Real en León y 
Castilla 1252-1504, Madrid, 1980, pp. 96-103; María e izquierdo, M.ª José. Las fuentes…, 
p. lXXXV y ss. 

  56 tabla 9 del apéndice.
  57 lámina 33 del laminario.
  58 lámina 34 del laminario, la ley se corresponde en clc ii, 31, p. 65.
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mismo de una voluntad por compilar las leyes castellanas más allá de la simple 
reunión. ahora bien, de esta primera conclusión, que ya parecía evidente casi 
desde el principio, se pueden extraer otras más interesantes: una, la relativa al 
proceso de elaboración del proyecto recopilador contenido en z. ii. 6; y dos, la 
referente al modelo de compilación que estaban aplicando en el mismo. 

ya advertimos al lector que en el proceso de formación del z.ii.6, era 
importante distinguir tres momentos diferentes, con independencia de que 
alguno coincida en el tiempo: a) el de la elaboración o escritura de los textos o 
documentos que lo componen b) el de su reunión y c) el de la encuadernación. 
parece que en la elaboración de los documentos hubo al menos dos fases dis-
tintas: una en vida de los reyes católicos o a la muerte de la reina isabel –esto 
es, finales del siglo xv y principios del xvi– y otro, en la segunda mitad del xvi 
–ya con carlos i o incluso con Felipe ii. estas dos fases se pueden diferenciar 
claramente por el contenido de los documentos, pero pudo haber más. dicho 
de otra forma, es posible que en lugar de dos momentos diferenciados debamos 
hablar de uno solo pero continuado en el tiempo; el proyecto recopilador 
comenzado por el primer recopilador fue retomándose por los distintos compi-
ladores del reinado de carlos i, que fueron sustituyéndose. sea como fuere, no 
se puede hablar de un solo proyecto sino de varios o, mejor dicho, quizá fuera 
un solo proyecto pero varios recopiladores. no se trata de la obra de una sola 
persona, con independencia de los escribanos y demás personas que intervinie-
ran en el proceso, sino de varias personas o recopiladores que actuaron en dis-
tintos tiempos. 

el momento de la reunión de los textos o documentos que componen el 
códice pudo producirse en la segunda o última parte de la elaboración o en el 
momento de la encuadernación, que pudo ser muy posterior. pero, puesto que 
es la elaboración lo que aquí más interesa, es de lo que seguiremos hablando. 

pues bien, una de las características que avala los distintos momentos de 
elaboración es la variedad de letras de las que ya se ha hablado. recordemos 
que siguiendo a zarco y comprobándolo después, las dataciones de las letras 
son los siglos xv y xvi, incluso, precisando más, se podría decir que algunas 
parecen de finales del siglo xv y principios del xvi, y otras de la segunda mitad 
del xvi en adelante. la verdad es que no resulta sencillo establecer con total 
exactitud la fecha de cada letra y de algunas es hasta confuso porque el inicio 
de la edad moderna coincide con el paulatino abandono de las letras góticas 
anteriores por las nuevas humanísticas, y, como los cambios normalmente no 
son rupturistas, encontramos en el códice la mezcla tipográfica típica de esos 
siglos, cuyo fruto es una gran variedad de letras híbridas. la letra humanística 
fue ganando terreno a las góticas, sin desvincularse totalmente de ellas, de ahí 
la presencia en la mayoría de los documentos de rasgos de ambos tipos de 
letras. por otra parte, tampoco las personas escriben siempre con la misma 
letra, dependiendo del tipo de documento que se esté escribiendo se acude a 
una u otra, a una escritura cuidada o descuidada y con más o menos abreviatu-
ras…, y sobre todo en una época en la que economizar tinta y papel era lo 
natural. también hay que tener presente una práctica usual de los escribanos de 
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la época, cuando copiaban una documento antiguo eran propensos a imitar la 
letra de la época del documento. 

estas advertencias no pretenden excusarnos de la descripción de las letras 
si no de la relatividad de la misma en cuanto a las fechas exactas en que fueron 
escritos los documentos. no obstante, intentando aproximarnos lo más posible 
y siguiendo los dictámenes de los paleógrafos consultados, se puede afirmar 
que la horquilla de letras en la que nos movemos va desde finales del xv hasta 
los primeros años de la segunda mitad del xvi, lo que arroja un periodo de 
ochenta años, aproximadamente. esto quiere decir que es prácticamente impo-
sible que el códice responda a un solo proyecto compilador, o, al menos, sea la 
obra de un solo recopilador, éste tendría que haber vivido casi un siglo, y en 
una época en la que la expectativa de vida era corta. 

también las numeraciones de los folios hablan de varios momentos. ya 
sabemos que hay dos tipos de numeración en las páginas o folios del códice: 
una en romano y a tinta, que afecta sólo a algunas páginas, y otra en arábigo y 
normalmente a lápiz, que afecta a casi todos. recordemos también, aunque 
resulte reiterativo, que la numeración arábiga es consecutiva e ininterrumpida, 
mientras que la romana aparece y desaparece quedando desincronizada en 
seguida con aquélla. pues bien, si agrupamos los folios numerados en romano 
comprobamos que, de los 266 folios que componen el códice, hay numerados 
en romano 146, lo que viene a ser algo más de la mitad del total, la numeración 
romana aparece intermitentemente y no siempre de forma ordenada. es decir, 
el grupo de folios numerados en romano está formado por un conjunto de orde-
namientos independientes, pero que reunidos formaban un todo en cuanto a la 
numeración romana de los folios. en otras palabras, ese conjunto de ordena-
mientos formaba un grupo homogéneo que posteriormente se separó para ir 
acoplando cada ordenamiento con otras fuentes y la numeración se desorde-
nó  59. hay una característica común en todos esos folios numerados en romano 
que refuerza esta hipótesis, y es que están escritos con la misma letra, gótica 
libraría de finales xv, principios del xvi. es cierto que la conservación de los 
folios que componen este grupo de ordenamientos no es homogéneo, los hay 
muy bien conservados que se leen con facilidad y otros en donde su lectura es 
casi imposible, pero ello se debe a la descomposición de la tinta férrica que al 
ser de fabricación casera no siempre tenía la misma proporción de agua, aumen-
tando o disminuyendo la agresividad de la tinta sobre el papel. 

así las cosas, el proceso de escritura y de reunión de los documentos del 
códice bien pudo haber sido el siguiente: en un primer momento una persona 
escribió dieciocho ordenamientos de los reyes alfonso X, sancho iV, Fernan-
do iV y alfonso Xi. después los ordenó cronológicamente, excepto cuatro 
ordenamientos sevillanos que al no ser generales dejó para el final y, por últi-
mo, los numeró en romano y a tinta. el resultado sería un bloque homogéneo 
de ordenamientos castellanos de 146 páginas sobre el que trabajaría el primer 

  59 en la tabla 10 se puede comprobar el orden en que van apareciendo los folios numera-
dos en romano, el orden que inicialmente siguieron, la correspondencia de esa numeración con la 
arábiga, los ordenamientos a los que corresponden y los monarcas que los promulgaron.
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recopilador presente en el códice  60. el responsable de la elaboración de este 
bloque pudo realizar su trabajo en la segunda mitad del siglo xv.

Más adelante, esa misma persona u otra trabajó sobre ello e hizo innume-
rables anotaciones marginales, entre líneas, tachaduras, correcciones, etc., de 
las que ya hemos hablado. Que su intención es claramente recopiladora nos lo 
indica el contenido de sus notas: «aquí ha de ir luego el ordenamiento…» o 
«falta el ordenamiento…»  61, el objetivo de las mismas disipa cualquier duda al 
respecto, lo que pretende su autor es montar una recopilación jurídica. todo 
parece indicar que es también el autor o el responsable de las copias limpias 
que quedan adjuntas a las sucias y de aquellos ordenamientos, escritos con otra 
letra, que según las anotaciones faltaban por incluir.

en cuanto a los sumarios, que están escritos con la misma letra del bloque 
inicial, aunque de distinta mano, y que no están numerados en romano, puede 
que los realizara el responsable de aquel primer bloque o el de las anotaciones. 
lo que sí está claro es que sobre ellos también trabajó el primer recopilador 
porque fueron objeto de sus indicaciones y correcciones. recordemos que son 
los únicos folios horadados, es posible que los guardara como guía en la biblio-
teca donde estuviera trabajando, sin ánimo de adjuntarlos a los ordenamientos. 

pues bien, el responsable de las anotaciones, al que vamos a llamar «a», 
tuvo que ser contemporáneo de los reyes católicos porque al final del «elenco 
de fueros y ordenamientos», del que ya hemos hablado y del que él es autor, 
dice textualmente «después de esto se siguen los ordenamientos del rey don 
Alonso y de los otros reyes sucesivamente hasta en tiempo del rey y de la reyna, 
nuestros señores»   62. esa es la fórmula oficial normalmente utilizada durante el 
reinado de los citados monarcas para referirse a ellos en todas las fuentes jurí-
dicas. es cierto que en alguna ocasión también acuden a los reyes nuestros 
señores, pero nunca la utilizan para otros monarcas castellanos ni tampoco 
invierten el orden cuando se refieren a ellos. puede ser que ya hubiera muerto 
la reina isabel, pero no el rey Fernando, porque de haber muerto los dos, el 
autor de la frase hubiera escrito algo así como «hasta los reyes vuestros padres 
o abuelos» –refiriéndose a los católicos– pero no «nuestros señores», y hubiera 
continuado el elenco con los de la reina Juana o del rey carlos. en suma, si el 
recopilador primero es contemporáneo o cercano a los reyes católicos todos 
los documentos que tienen anotaciones suyas también lo son. hasta aquí debió 
de llegar la labor de «a», en el z.ii.6. es decir, el proyecto quedó parado y lo 
realizado por «a» probablemente se archivó o quedó a la espera de un momen-
to más proclive para su continuación.

el traslado facilitado por pedro ponce de león desvela el tiempo de la 
segunda fase o última del proyecto. tampoco en estas líneas vamos a ocupar-
nos de los nombres de los recopiladores, por lo que llamaremos a este segundo 
recopilador «B». Que la intención de «B» era completar el trabajo de «a» 

  60 tabla 10 del apéndice.
  61 lámina 18 del laminario
  62 lámina 11 del laminario.
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explica la encuadernación conjunta de todos los documentos que componen el 
códice z.ii.6, a pesar de pertenecer a diversas personas y periodos distintos. 

no obstante, hay una nota en el traslado efectuado por el obispo que es 
determinante: «en el año de 1553 su alteza el príncipe don Felipe mandó jun-
tar a fray Bernardo de Fresnada, su confesor, y fray Alonso de Castro y fray 
Francisco Pacheco, frailes de la orden de San Francisco, y al maestro fray 
Melchor, como obispo de Canarias y al maestro fray Bartolomé de Miranda»  63. 
la letra es, sin duda, del obispo y se supone que fue escrita en el mismo 
momento en que hizo el traslado de leyes. lo que quiere decir que fue a partir 
de ese año cuando se llevó a cabo el último momento de incorporación de leyes 
al proyecto.

en definitiva, en la elaboración de los textos que componen el códice hubo 
varios momentos distanciados en el tiempo. la reunión de los mismos pudo ser 
en la última fase de elaboración o en el momento de la encuadernación, que 
probablemente se hizo en la segunda mitad o a finales del siglo xvi. 

en cuanto al modelo recopilador, por las anotaciones de «a» y por los 
comentarios de pedro ponce de león, parece evidente que es la compilación 
literal la que se está aplicando. las leyes deben ser copiadas con arreglo a los 
originales, es la literalidad lo que –para ellos– da fuerza y valor a las normas 
recopiladas y no las nuevas redacciones del Montalvo que lo único que provo-
caron fue más confusión en los tribunales al añadir, a la variedad de las copias 
existentes, otra más, aparte de las diferencias que pudiera haber entre la copia 
manuscrita y las de molde de su recopilación. 

pero no es la literalidad el único ideal del proyecto recopilador del z.ii.6, 
también su acomodo al Fuero real o fuero castellano de alfonso X, el esfuerzo 
de «a» por acoplar las «leyes nuevas» a dicho cuerpo jurídico queda latente en 
sus innumerables notas. lo cierto es que si atendemos a las peticiones de los 
procuradores manifestadas en cortes, punto de partida de este estudio, es eso 
precisamente lo que estaban buscando. en efecto, en la petición de cortes 
de 1523 comienzan los procuradores por denunciar la desincronización entre 
los ordenamientos y el Fuero real «por causa que las leyes del fuero e ordena-
mientos no están bien e juntamente compiladas…»  64, esto quiere decir que la 
pretensión era compilar siguiendo la sistemática de fuero, al menos en algunos 
ordenamientos. es decir, no se trataba únicamente de hacer una recopilación 
que literal y cronológicamente fuera reuniendo en un solo volumen todos los 
ordenamientos, sino de una que, manteniendo la literalidad de los preceptos, 
los reuniese con arreglo al fuero en aquellos ordenamientos que lo completa-
ban. por las palabras del obispo de plasencia se deduce que el ideal de literali-
dad siguió vigente hasta mediados del siglo xvi. 

en cualquier caso, y ya para terminar, parece claro que la obsolescencia de 
la literalidad quedó en evidencia poco tiempo después con la promulgación de 
la nueva recopilación de 1567, al estilo montalviano. ahora bien, el ideal 
compilador reflejado en el z.ii.6 no sólo resultaba obsoleto, al incluir precep-

  63 lámina 35 del laminario.
  64 clc iV, 56, p. 382.
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tos ya prescritos y/o en desuso, también era un obstáculo políticamente para 
los tiempos que corrían, con una monarquía legislativamente in crescendo, 
además de muy dificultoso de llevar a cabo y de ello habla mucho el manuscri-
to en cuestión. la maraña legislativa en la que consistía, según Garriga, el 
derecho real de castilla hacía poco menos que imposible elaborar una recopi-
lación completa y eficaz de este tipo  65. la variedad de copias en circulación 
por los tribunales de cada precepto legal debía ser de tal calibre que solamente 
la elección de la copia válida conllevaba una larga labor. a estas dificultades 
había que añadir las críticas de los partidarios de la otra visión, la de Montalvo. 
en otras palabras, parece que en poco tiempo la dificultad de compilar al modo 
literal convenció, quizá a la fuerza, a los partidarios de esta forma de hacerlo de 
que su modelo no tenía futuro, teniendo que ceder ante la otra visión recopila-
dora que abogaba por otra sistemática y otra redacción más sintetizadora o 
integradora  66. lo que quiere decir, que el enfrentamiento entre las dos opcio-
nes estuvo en auge hasta poco antes de la promulgación de la nueva recopila-
ción de 1567.

M.ª José María e izquierdo
universidad carlos iii de Madrid

  65 Garriga, carlos, «la trama jurídica…», p. 337.
  66 a este respecto cfr. González alonso, Benjamín. «nuevas consideraciones sobre el 

ejercicio de la potestad legislativa en castilla (1475-1598)», AHDE, 67, (1997), p 705.
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tABLA 1

Elenco de Ordenamientos y leyes sueltas, se consignan siguiendo el orden del 
códice

ALFONsO x

ord. de zamora de 1274, era 1312.
ord. de la tahurerías 1276, era 1314.
aclaraciones sobre la autoría del Fuero real y partidas.
leyes nuevas 1279, era 1317.
ley sobre los juramentos.

sANcHO Iv

ord. de Valladolid 1293, era 1331.

FERNANdO Iv

ord. de Valladolid 1307, era 1345.
ord. de Burgos 1309, era 1347.
ord. de niebla 1300, era 1338.

1.º gRUpO dE LEyEs sUELtAs

traslado de leyes sueltas de varios monarcas copiadas por ponce de león.
traslado de la consulta de Felipe ii a la iglesia.
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ALFONsO xI

ord. de Burgos 1315, era 1353.
ord. de Madrid 1329, era 1367.
ord. de Medina 1328, era 1366.

2.º gRUpO dE LEyEs sUELtAs

leyes de varios monarcas 

ALFONsO xI

ord 1.º en sevilla 1337, era 1375.
ord 2.º en sevilla 1337, era 1375.
ord. de Burgos 1338, era 1376.
ord 3.º en sevilla 1341, era 1379.
ord 4.º en sevilla 1344, era 1382.
ord. de segovia 1347, era 1385.
ordenamiento de leyes de alcalá y ord. de najera 1348, era 1386.
ord 5.º en sevilla 1353, era 1391.

vARIOs

sumario de leyes antiquísimas.
leyes forales.
páginas en latín.
índice de ordenamientos.
aclaratorias de enrique ii en toro.
leyes de toro impresas.
leyes de fuero.
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tABLA 2 

Ordenamientos de cortes de los reyes Alfonso X, Sancho IV, Fernando IV y 
Alfonso XI. En la columna de la izquierda consignamos los ordenamientos 

promulgados por dichos monarcas  1, y en la de la derecha sólo los recopila-
dos en el códice. 

Ordenamientos publicados por 
la RAH de los siguientes reyes

Ordenamientos recopilados en el 
códice

ALFONsO x ALFONsO x
ord. de Valladolid (1258) 
ord. de Jerez (1268)
ord. de zamora (1274) ord. de zamora (1274)
ord. de la tahurerías (1276) ord. de la tahurerías (1276)
leyes nuevas (1279) leyes nuevas (1279)

sANcHO Iv sANcHO Iv
ord. de palencia (1286) 
ord. de haro (1288)
ord. de Valladolid (1293) ord. de Valladolid (1293)

FERNANdO Iv FERNANdO Iv
ord. de Valladolid (1295)
ord. de cuellar (1297)
ord. de Valladolid (1298)
ord. de Valladolid (1299)
ord. de niebla (1300) ord. de niebla (1300)
ord. de Burgos (1301)
ord. de zamora (1301)
ord. de Medina del campo (1302)
ord. de Medina del campo (1305)
ord. de Valladolid (1307) ord. de Valladolid (1307)
ord. de Burgos (1309) ord. de Burgos (1309)
ord. de Valladolid (1312)

ALFONsO xI ALFONsO xI
ord. de palencia (1313)
ord. de Burgos (1315) ord. de Burgos (1315)
ord. de carrión (1317)

  1 hemos consignado alguno más, aunque no esté publicado en la colección de la academia.
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Ordenamientos publicados por 
la RAH de los siguientes reyes

Ordenamientos recopilados en el 
códice

ord. de Medina del campo (1318)
ord. de Valladolid (1322)
ord. de Valladolid (1325)
ord. de Medina (1328) ord. de Medina (1328)
ord. de Madrid (1329) ord. de Madrid (1329)
ord. de la Vanda en Burgos (1330) ord. de la Vanda en Burgos (1330)
ord 1.º en sevilla (1337) ord 1.º en sevilla (1337)
ord 2.º en sevilla (1337) ord 2.º en sevilla (1337)
ord. de Burgos (1338) ord. de Burgos (1338)
ord. de Madrid (1339)
ord 3.º en sevilla (1341) ord 3.º en sevilla (1341)
ord 4.º en sevilla (1344) ord 4.º en sevilla (1344)
ord. de alcalá de henares (1345)
ord. de Burgos (1345)
ord. de segovia (1347) ord. de segovia (1347)
ordenamiento de leyes de alcalá 

(1348)
ordenamiento de leyes de alcalá 

(1348)
ord. de alcalá de henares (1348)
ord najera ord de najera
ord. de león (1349)
ord 5.º en sevilla (1353) ord 5.º en sevilla (1353)
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tABLA 3

Ley del Ordenamiento de Alcalá desubicada en el códice Z.II.6

cApítULO xxxII dEL OA LEy 3.13.3 dEL OM

Delas debdas que son pagadas e se 
demandan después.

suele acaesçer, seyendo pagadas las 
debdas aaquellos aquien fueron deui-
das, que ellos osus herederos deman-
dan las después de luengo tienpo alos 
debdores o a sus herederos, et por que 
non pueden prouar la paga por muerte 
delos testigos opor ser perdida la carta, 
an apagar lo que non deuen. et por 
esto, ordenamos e establescemos que 
aquel que á alguna demanda contra 
otro con carta osin carta, et desque el 
plazo llegar nonla demandare en 
juyzio, onon fizier enplazar la parte 
sobre ello, onon fuer fecha entrega por 
ella fasta diez annos: que dende ade-
lante que pierda la demanda que auie e 
non sea oydo sobreello. Et enlas deb-
das que son fechas fasta aquí, de que 
son pasados siete annos o más quelas 
puedan demandar fasta tres annos et 
sy non fueren pasados siete annos o 
mas, quelas demanden del día que se 
cumplió el plazo aque auia aser paga-
da la debda fasta complimiento delos 
dichos diez annos, e después que non 
sea oydo. Et las debdas e las deman-
das que an los judíos, delos contractos 
que facen conlos christianos, que non 
puedan ser demandadas nin entrega-
das después de seys annos del día del 
plazo aque ouieron aser pagadas2.

Si las debdas non fueren demandadas 
fasta diez años, que sean prescriptas.

suele acaesçer, que seyendo las deb-
das pagadas a quien eran devidas, que 
ellos o sus herederos las demandan 
después de luengo tienpo a los debdo-
res o a sus herederos. e porque non 
pueden provar la paga por muerte de 
los testigos o por ser perdida la carta 
de pago, [han] de pagar lo que non 
deven. por ende ordenamos que aquel 
que alguna acçión o demanda tiene 
contra otro con carta o sin carta, e des-
que el plazo llegare non le demandare 
en juizio, o non fiziere enplazar la 
parte sobre ello, o non fuere fecha 
entrega e execuçión por ello fasta diez 
años: Que dende en adelante pierda la 
demanda e non sea oído sobre ello.

2 clc i, capítulo xxxii, p. 515 (oa 9, 2, según la sistemática del rey pedro). Montalvo en 
su recopilación introdujo esta ley alcalaína literalmente, aunque quitándole la parte de los plazos 
consignado aquí por mí en cursiva (orc 3.13.3); Vid. María José, María e izquierdo, Fuentes 
del…, p. 405. en la nueva recopilación no está incluida; Vid. María José, María e izquierdo, 
«el ordenamiento de Montalvo y la nueva recopilación», Cuadernos de Historia del Derecho, 
Madrid, (1999), p. 15.
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ley del ordenamiento de alcalá que no está contenida en el códice z.ii.6 
y sí que lo está en la colección de la rah.

LVI. Dela merçed que el rey fizo alos christianos delas debdas que 
deuen alos judíos.

«primera miente por fazer merçed ala tierra, e por que sopimos que algu-
nas delas cartas delas debdas que an los judíos contra los christianos, que 
fueron fechas engannosa miente poniendo enellas mayores quantías de quan-
to prestaron; tenemos por bien que de la quantía que se contiene enlas cartas 
delas debdas que fueron fechas fasta aquí, que sea quito alos christianos la 
quarta parte delo que finca por pagar; e las tres partes que fincan que se 
paguen en dos plazos: la meytad otro día de cuadragesma, e la otra meytad 
otro día de sant Miguel de setienbre primeros que vienen3.»

3 clc i, capítulo lVi, p. 532.
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tABLA 4

Grupos de leyes sueltas tal como aparecen en el códice

Primer grupo de leyes sueltas (traslado de Pedro Ponce de León)

ALFONsO xI

ordenamiento de alcalá (1348), capítulo XXiX.
ordenamiento de alcalá (1348), capítulo XXVi.
ley de la orden de la Vanda en Burgos.
ayuntamiento de león (1349), petición 5.
ayuntamiento de león (1349), petición 32.

pEdRO I

ordenamiento de Valladolid (1351), petición 31, cuaderno 2.º

ENRIqUE II

ordenamiento de toro (1371), petición 25.

JUAN I

ordenamiento de Guadalajara (1390), ley 9.
razonamiento en las cortes de segovia (1386), en defensa de sus derechos 

al trono4.

FELIpE II

consulta a altas dignidades eclesiásticas.

Segundo grupo de leyes sueltas

ALFONsO xI

ord. de Madrid (1329), petición 51.

4 en la edición de la rah la aclaración de Juan i es más larga que en el códice (clc ii, 
p. 350), al pie hay una nota que dice: hasta aquí alcanzan el códice que sirve de texto y otras 
copias antiguas. tomamos la que sigue de una copia sacada de un códice de la Biblioteca de d. 
luis de salazar y castro, que no existe hoy. Marina publicó también esta parte en el apéndice a la 
teoría de las cortes, aunque sin decir de dónde la tomó.
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pEdRO I

ord. de Valladolid (1351), petición 40.
ord. de Valladolid (1351), petición 48.

ENRIqUE Iv

ord. segundo en Burgos año del lVii, sobre sacas y cosas vedadas.
ordenanzas de Madrid año del liX, sobre el consejo.

ENRIqUE Iv

ord. de salamanca (1465) petición 20.

Tercer grupo de leyes sueltas y varios

leyes forales.
textos en latín.

ENRIqUE II 

aclaratorias de enrique ii, en toro.

JUANA

leyes de toro 1505.
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tABLA 5

Lista de los ordenamientos y leyes reunidos en el Z.II.6. atendiendo a las 
letras utilizadas en los mismos

ALFONsO x

ord. de zamora de 1274, gótica libraria, copia sucia.
ord. de zamora de 1274, gótica cortesana, copia limpia.
ord. de la tahurerías 1276, gótica cortesana, copia limpia. 
1.ª página de la aclaración sobre la autoría del Fuero real y partidas, 

gótica libraria, con agujero y sumario, copia limpia.
repetición de la aclaración sobre la autoría del Fuero real y partidas, 

gótica libraria, con agujero y sumario, copia sucia. 
2.ª página y última de la aclaración sobre la autoría del Fuero real y 

partidas, gótica libraria, con agujero y sumario, copia limpia.
leyes nuevas 1279, gótica libraria, copia sucia.
ley sobre los juramentos, gótica libraria, sin anotaciones.
leyes nuevas 1279, gótica cortesana, copia limpia.

sANcHO Iv

sumario de sancho iV y Fernando iV, gótica libraria, con agujero.
ord. de Valladolid, 1293, gótica cortesana, copia limpia.
ord. de Valladolid, 1293, gótica libraria, copia sucia.

FERNANdO Iv

ord. de Valladolid 1307, gótica libraria, copia sucia.
ord. de Burgos 1309, gótica libraria, copia sucia.
ord. de niebla 1300, gótica libraría.
ord. de Valladolid 1307, gótica cortesana, copia limpia.

1.º gRUpO dE LEyEs sUELtAs

leyes castellanas de varios monarcas copiadas por ponce de león, 
letras varias humanísticas.

traslado de la consulta a los santos padres por Felipe ii, humanística.

ALFONsO xI

1.º página del sumario de alfonso Xi, gótica libraria, con agujero, copia 
limpia.

repetición del sumario de alfonso Xi, gótica libraria, quemado por la 
tinta sin agujero, copia sucia.
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2.º y última página del sumario de alfonso Xi, gótica libraria, con agu-
jero, copia limpia

ord. Burgos 1315, gótica libraria, copia sucia.
ord. Madrid 1329 y ord. de Medina 1328, era 1366, gótica cortesana-

humanística.

2.º gRUpO dE LEyEs sUELtAs

leyes de varios monarcas escritas todas en humanística cursiva cancille-
resca.

ALFONsO xI

ord. de Madrid 1329, gótica libraría, copia sucia.
ord. de Medina 1328, gótica libraría, copia sucia.
ord. de la Vanda en Burgos 1330, humanística cursiva cancilleresca.
ord 1.º en sevilla 1337, gótica libraría, única copia.
ord 2.º en sevilla 1337, gótica libraría, única copia.
ord. de Burgos 1338, gótica libraria, única copia.
ord 3.º en sevilla 1341, gótica libraria, única copia.
ord 4.º en sevilla 1344, gótica libraria, única copia.
ord. de segovia 1347, gótica libraria, única copia.
ord. de alcalá unido al ord. de najera 1348, gótica libraria, única 

copia.
ord 5.º en sevilla 1353, gótica libraria, única copia.

vARIOs

sumario de leyes antiquísimas, gótica libraria, con agujero.
leyes sueltas de un fuero, híbrida cortesana.
páginas en latín.
índice de fueros y ordenamientos de castilla, humanística cancilleresca 

cursiva.
aclaratorias de enrique ii en toro.
leyes de toro impresas.
leyes de fuero, gótica cortesana.
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tABLA 6 

Elenco de fueros y ordenamientos realizado por la mano «A»

Fuero juzgo en latín y en romance que fue dado en tiempo de los godos.

Fuero de albedrío o de fazañas que se dice de los generosos que hizo el rey 
don alfonso octavo, y después se enmendó por el emperador don alfonso en 
las cortes de nájera, y después se ---- y ---- por el rey don alfonso décimo en 
las cortes de alcalá de henares.

Fuero de sepúlveda y --- con las mejoras que se dio después a.

Fuero castellano hecho por el rey don alfonso el décimo en el 4.º año de su 
reinado que se dice fuero del libro.

ordenamiento del mismo rey para abreviar los pleitos en la era de mil y ccc Xii.

ordenamiento de tahurerías hecho por el mismo era de mil y trescientos Xiiii.

ordenamiento (tachado).

diversas declaraciones a las del libro del dicho fuero, hechas por el mismo 
rey don alfonso décimo en diversos tiempos.

ordenamiento hecho por el rey don sancho cuarto, hijo del rey don alfon-
so décimo en Valladolid, era de mil y trescientos y treinta y un años.

ordenamiento primero que hizo el rey don Fernando tercero en Valladolid 
era de mil y ccc y cuarenta y --- años.

ordenamiento segundo que hizo el rey don Fernando segundo 5 en Burgos, 
era de mil y trescientos y cuarenta y seis 6. 

después de esto se siguen los ordenamientos del rey don alonso undécimo 
y de los otros reyes sucesivamente hasta en tiempo del rey y la reina, nuestros 
señores.

5 por los ordenamientos que recopilan se están refiriendo a Fernando iV, aquí es una errata. 
sin embargo, siempre se refieren a él como Fernando iii.

6 hay una nota marginal que dice que detrás de este ordenamiento ha de entrar el de las 
monedas.
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tABLA 7

Capítulo xxix o Ley i del Título xvi (según la sistematización de Pedro I) del 
Ordenamiento de Alcalá (OA) que se corresponde con la ley 3. 8. 3 del Orde-

namiento de Montalvo (OM)

OM: ley escrita a mano7 OM: ley impresa8 Copia de la ley OA  9

paresciendo que algu-
no se quiso obligar a 
otro por promisión o 
por algún contrato o en 
otra manera, sea tenido 
de cumplir aquello que 
se obligó, e non pueda 
poner excepción que 
non fue fecha estipula-
ción que quiere decir 
prometimiento con 
cierta solemnidad de 
derecho, o que fuere 
fecho el contrato o 
obligación entre ausen-
tes, o que fuere fecha o 
fecho después o a otra 
persona privada en 
nombre de otros entre 
ausentes, o que se obli-
gó alguno de dar a otro 
o de facer alguna cosa, 
mandamos que todavía 
vala la dicha obligación 
o contrato que fuere 
fecho en cualquier 
manera que paresca 
que uno se quiso obli-
gar a otro/.

paresçiendo que algu-
no se quiso obligar a 
otro por promisión o 
por algún contrato, o 
en otra manera: sea 
tenido de conplir aque-
llo que se obligó, e non 
pueda poner exepçión 
que non fue fecha esti-
pulaçión, que quiere 
dezir prometimiento, 
con çierta solepnidad 
de derecho. o que fuere 
fecho el contrato o 
obligaçión entre absen-
tes, o que fue fecha a 
escrivano público, o a 
otra persona privada 
en nonbre de otros 
entre absentes; o que se 
obligó alguno de dar a 
otro o de fazer alguna 
cosa: Mandamos que 
todavía vala la dicha 
obligaçión e contrato 
que fuere fecho en qual 
qu i e r  mane ra  que 
paresca que uno se 
quiso obligar a otro.

pareciendo que se 
quiso alguno obligar a 
otro por promisión o 
por algún contrato o en 
otra manera sea tenido 
a aquellos a quienes se 
obligó y non pueda ser 
puesta excepción que 
no fue fecha estipula-
ción que quiere decir 
prometimiento con 
cierta solemnidad de 
derecho, o que fue 
fecha la obligación o el 
contrato entre ausentes 
a que se obligó a uno 
de dar o de hacer algu-
na cosa a otro mas que 
sea valedera la obliga-
ción o el contrato que 
fuese fecho en cual-
qu i e r  mane ra  que 
parezca que alguno se 
quiso obligar a otro o 
hacer contrato con él.

7 copiada del z.ii.6, como se puede leer en la lámina 30. también ha sido cotejada con la 
copia manuscrita del ordenamiento de Montalvo contenida en el códice z.ii.3 de la real Biblio-
teca de el escorial y son iguales.

8 como en el códice no está copiada la hemos recogido de la primera edición del oM 
(1484). cfr. González díez, e., Copilación de Leyes del Reino. edición facsímil de las oorr 
de 1484, Valladolid, 1986.

9 está copiada del z.ii.6, como se puede comprobar en la lámina 30 (segundo texto). 
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tABLA 8

Ley de Alfonso xi, sobre la primacía de León en las cartas de la Chancillería

Cortes de León, pet. 510 Cortes de león, pet. 3211 Ord. de Montalvo12

otrosí ,  alo que nos 
pidieron por merçed que 
quando alguna carta 
viniere dela nuestra 
chançil lería,  que se 
ponga primero león que 
toledo, e que si lo con-
trario fizieren que ayan 
la carta por desaforada e 
que la non cumplan. 
a esto respondemos que 
tenemos por bien que en 
las cartas que fueren 
para el reyno de león, o 
fuera del reyno, que se 
ponga primero león que 
toledo y así lo manda-
mos guardar fasta aquí e 
lo mandaremos guardar 
de aquí adelante.
al fin del mesmo orde-
namiento es este.

otrosí, los perlados e 
ricos omes, e cavalleros 
del reyno de león e pro-
curadores delas villas e 
lugares del dicho reyno, 
pidieron nos por merçed 
que toviésemos por bien, 
que enlas cartas que fue-
sen a qualesquier çibda-
des e villas, e lugares, de 
nuestro señorío, que man-
dásemos que se pusiese 
enellas primero león e 
non toledo, que era razón 
e se devía fazer.
A esto vos respondemos 
que tenemos por bien que 
enlas cartas que fueren a 
Toledo e las cartas que 
fueren alas villas e luga-
res que son dela cibdad 
de Toledo, que se ponga 
primero Toledo que León; 
e las cartas que fueren a 
todas las çibdades e villas, 
e lugares, del nuestro 
señorío, otrosí las que 
fueren fuera del reyno pri-
mero león que toledo. e 
mandamos alos nuestros 
notarios e al nuestro 
chançiller, e alos que están 
a la tabla de nuestros 
sellos, que lo fagan así 
guardar de aquí adelante.

Mandamos que en las 
cartas que emanaren de 
nos e de la nuestra 
chançellería, o de los 
nuestros alcaldes, que 
se ponga primero León 
que Toledo; pero que en 
las cartas que fueren a 
Toledo, que pongan pri-
mero a Toledo que a 
León. E en las cartas 
que fueren a todas las 
çibdades e villas, e loga-
res, de nuestro señorío, 
que pongan primero a 
León que a Toledo.

10 está copiada del códice z.ii.6, como se puede comprobar en la lámina 31. también ha 
sido cotejada con la copia de la rha (clc i, 5, p. 629), y son iguales.

11 está copiada del códice z.ii.6, como se puede comprobar en la lámina 31. también ha 
sido cotejada con la copia de la rha (clc i, 32, p. 637), y son iguales.

12 oorr 3. 12.11. Vid. María José María e izquierdo, Las Fuentes…., p. 403.
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tABLA 9

Ley de Guadalajara de 1390.

Ley de Guadalajara de 139013 Ord. de Montalvo14

Grandes e muchas querellas delos nuestros natu-
rales nos acuçian de proueer de remedio conue-
nible por razón que algunos delos señores delos 
lugares delos nuestros reynos non consienten 
apelar para ante nos nin otorgar las alçadas a 
nos. e lo que es mayor sin razón contra los nues-
tros derechos e contra la nuestra corona real fie-
ren e matan, e encarçelan, e despechan, alos que 
apelan para ante nos; e se vienen a querellar que-
les non otorgan las alçadas que fizieron para ante 
nos e para ante los alcaldes dela nuestra corte. e 
de como quier que sobre esta razón el rey don 
enrrique nuestro padre, que dios perdone, enlas 
cortes de Burgos fizo ordenamiento en que todos 
los vezinos e moradores de lugares de sennoríos 
qualesquier que quisieren apelar delas sentençias 
que contra ellos fuesen dadas para ante nos, e 
para ante los nuestros alcaldes que lo podiesen 
fazer e que los señores olos sus alcaldes que fue-
sen tenudos de gelas otorgar e delos non poner 
enbargo alguno para que non apelasen, e que 
non les fiziesen mal nin daño por esta razón; ca 
él los tomaua a ellos e asus bienes en su guarda e 
en su defendimiento; pero que fasta aquí algunos 
delos señores delos lugares, e sus lugares tenien-
tes, non han guardado la dicha ley pidiendo nos 
toda vía merçed sobre ello. Nos por ende que-
riendo cumplir el rigor dela dicha ley, en tal 
manera quelos señores delos lugares consien-
tan queles fagamos graçia e merçed, como 
sienpre lo ouimos voluntad delo fazer, e los 
nuestros naturales non sean sopremiados nin 
agrauiados en su justiçia e derecho: ordena-
mos e mandamos que quando los vezinos e 
moradores enlos logares delos sennoríos se 
sintieren por agrauiados de algunna sentençia 
que diese el alcalde o alcaldes en que el 

Juridiçión suprema çivil e cri-
minal pertenesçe a nos, fun-
dada por derecho común, en 
todas las çibdades e villas e 
logares, de nuestros reinos e 
señoríos. E por esto: Manda-
mos que en la juridiçión supre-
ma que nos tenemos en [defec-
to] de los nuestros juezes 
inferiores, ningunos, nin algu-
nos de los señores que tienen o 
tovieren çibdades o villas, o 
logares, en los dichos nuestros 
reinos e señoríos, sean osados 
de inpedir nin estorvar, en los 
dichos logares de señorío, a 
los que apelaren para ante nos, 
o para ante la nuestra chançe-
llería; nin a los agraviados 
que se vinieren a quexar ante 
nos; nin a los pleitos de los 
huérfanos e biudas, e pobres, 
e miserables personas. e los 
otros casos de nuestra corte 
que por las leyes de nuestros 
reinos se pueden [traher] ante 
nos, que non sean inpedidos 
nin estorvados. e otrosí, man-
damos a los que tovieren así 
las dichas çibdades e villas, e 
logares por señorío, que obe-
descan e guarden nuestras 
cartas de enplazamientos e 
mandamientos, so pena de la 
nuestra merçed. Otrosí, man-
damos que la juridiçión, que 
en las nuestras çibdades e 

13 está copiada del z.ii.6, se puede leer en la lámina 32, pero ha sido cotejada con la copia 
de la rah (clc ii, 9, p. 430), y son iguales. consignado en negrita lo que Montalvo ignoró en su 
recopilación. 

14 oorr 3, 1, 1: está copiada de M.ª José María e izquierdo, Las fuentes…, pp. 333 y ss. con-
signado en negrita y cursiva lo que Montalvo añadió de su pluma y en cursiva los cambios de redacción.
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Ley de Guadalajara de 1390 Ord. de Montalvo

derecho otorga apelaçión, que apele para ante 
su señor o para ante el su lugar teniente que 
ouiere a oyr de sus apelaçiones; pero que es 
nuestra merçed quelas çibdades e villas, e luga-
res, do se acostunbró de oyr las apelaçiones de 
algunas villas e lugares, que se vse según 
sienpre se vsó; e otrosí, quelas hordenes que 
sobre esto han algunos privilegios, que nos los 
muestren por que nos mandaremos como se 
deuen guardar. e si dela sentençia del señor o 
del su alcalde o alcaldes se sintieren agrauiados: 
que puedan apelar para ante nos o para ante los 
nuestros alcaldes; e los señores e los sus alcaldes 
que sean tenudos deles fazer otorgar las tales ape-
laçiones, e deles non poner enbargo algunno por 
que non apelen según las derechos; nin les fagan 
mal nin daño enlas personas nin enlos bienes por 
esta razón; ca nos lo tomamos en nuestra guarda e 
en nuestra encomienda para que puedan fazer lo 
que dicho es, e seguir su derecho enesta razón. e 
aqualquier delos señores e sus ofiçiales que por sí 
o por otro pusieren enbargo alos que así quisieren 
apelar o apelaren a seguir su derecho,  o matándo-
los, o firiéndolos, o prendándolos, o desterrándo-
los, o tomándoles alguna cosa delo suyo por esta 
razón, que demás delas otras penas enlos dere-
chos contenidas, ayan las penas que se siguen: 
primeramente quel que matare o lisiare, que 
pierda la jurediçión que ouiere enla villa o 
lugar; e si feriere de ferida que non aya lisión, 
o prendiere o desterrare y tomare alguna cosa 
delo suyo, que pague en pena diez mil, los qua-
les se partan enesta manera: la terçia parte 
para la nuestra cámara, e la terçia parte para 
el acusador; e la otra terçia parte para los 
muros dela villa; e que todavía sea tenudo el 
señor deles tornar aquello quele tomaren por 
la dicha razón.

 villas han e tienen en sus loga-
res aldeas e términos, ninguno 
sea osado de poner en ellas 
ofiçiales nin personas que pue-
dan inpedir nin inpidan la juri-
diçión de las dichas nuestras 
çibdades e villas, por razón de 
señorío, que en los tales loga-
res tengan, ;salvo si mostrare 
previllegio en contrario.
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tABLA 10

Numeración 
romana

Orden 
inicial

Correspondencia 
con la arábiga Ordenamientos Monarca

i-Vi 1.º no se corresponde. zamora (1274) alfonso X

Vii-XViii 2.º 27-38 leyes nuevas 
(1276) alfonso X

XiX-XXi 3.º 55-57 Valladolid 
(1293) sancho iV

XXii-
XXVii 4.º 58-63 Valladolid 

(1307) Fernando iV

XXX- 
XXXii 6.º 64-66 Burgos (1309) Fernando iV

XXViii-
XXiX 5.º 67-68 niebla (1300) Fernando iV

XXXiii-
XXXVi 7.º 91-94 Burgos (1315) alfonso Xi

XXXVii-
Xl 8.º 122-125 Madrid (1329) alfonso Xi

Xli-lViii 9.º 126-142 Medina (1328) alfonso Xi

cXiX-
cXXVi 14.º 152-159 1.º sevilla 

(1337) alfonso Xi

cXXVii-
cXXViiii 15.º 160-161 2.º sevilla 

(1337) alfonso Xi

liX-lXVi 10.º 162-169 Burgos (1338) alfonso Xi

cXXiX-
cXXXiV 16.º 170-175 3.º sevilla 

(1341) alfonso Xi

cXXXV-
cXlii 17.º 176-183 4.º sevilla 

(1344) alfonso Xi

lXVii-
lXXVi 11.º 184-193 segovia (1347) alfonso Xi

lXXVii- c 12.º 194-217 ord. alcalá  
(1348) alfonso Xi

ci-cXViii 13.º 218-235 nájera (1349) alfonso Xi

cXliii-
cXlVi 18.º 236-239 5.º sevilla 

(1353) alfonso Xi
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LAMINARIO dEL Z.II.6

LÁMINA 1

letra humanística cursiva, siglo xvi en adelante (folio 0v)

LAMINARIO DEL Z.II.6 
 
Lámina 1  
Letra humanística cursiva, siglo XVI en adelante (folio 0v.) 
 

 
 
Lámina 2  
Gótica redonda libraria, finales del siglo XV (folio IIIr.) 

 
 

LÁMINA 2 

Gótica redonda libraria, finales del siglo xv (folio iiir)
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LÁMINA 3 

Gótica cortesana, finales del siglo xv-principios del xvi? (folio 7r)

LÁMINA 4

Gótica redonda libraria, finales del siglo xv, principios del xvi (folio 23r)
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LÁMINA 5

humanística cursiva, segunda mitad del xvi, atribuida a pedro ponce 
de león (folio 75r)

LÁMINA 6

híbrida humanística cortesana, segunda mitad del siglo xvi (folio 77r)
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LÁMINA 7

híbrida humanística cortesana, segunda mitad del siglo xvi (folio 256r)

LÁMINA 8

texto en latín con abreviaturas jurídicas escrito por un experto jurista, princi-
pios del siglo xvi (folio 248r)
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LÁMINA 9

humanística bastarda segunda mitad del siglo xvi (folio 83r)

LÁMINA 10

cortesana de finales del siglo xv, principios del xvi, típica de la chancillería 
(folio 81r)
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LÁMINA 11

letra humanística cancilleresca cursiva derivada de la gótica del xv, finales 
del xv, primera mitad del siglo xvi (folio 248v)
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LÁMINA 12

Gótica cortesana con presencia de humanística, principios del xvi (folio 144r)

LÁMINA 13

Variedad letras poco cuidadas (folio 81r)
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LÁMINA 14

letra del escribano de cámara de la reina Juana, está datada en 1505 (folio 264v)

LÁMINA 15 

Gótica cortesana, finales del xv, principios del xvi (folio 120v) 
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LÁMINA 16

humanística cursiva cancilleresca, primera mitad del xvi (folio 118r) 

LÁMINA 17

ley del oa que está desubicada en el z.ii.6 en relación al orden original del 
ordenamiento alcalaíno (folio 197)
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LÁMINA 18

indican los ordenamientos que faltan

(folio vi vir)

(folio 143v)

(folio 94v)
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LÁMINA 19

indican el lugar de una ley

(folio 64r)

(folio 27v)
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LÁMINA 20

correcciones

(folio 27r)

(folio 34r)

(folio 124r)
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LÁMINA 21

prólogo de las leyes nuevas (1279) de alfonso X (folio 27r)

prólogo del ordenamiento de Valladolid (1293) de sancho iV (folio 55r) 

prólogo del ordenamiento de Burgos (1309) de Fernando iV (folio 64r)
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LÁMINA 22

notas marginales

(folio 27r)

(folio 31r)

(folio 60r)
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LÁMINA 23

ejemplos de textos escritos en gótica libraria y gótica cortesana y de  correc-
ciones respetadas en la segunda copia.

prólogo de las leyes nuevas de alfonso X (folios 27r y 39r respectivamente)
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LÁMINA 24

leyes nuevas de alfonso X (folios 27r y 39 respectivamente)
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LÁMINA 25

sumario de los ordenamientos de sancho iV con la marca del agujero (folio 49r)
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LÁMINA 26

sumario de los ordenamientos de Fernando iV (folio 49v)



ahde, tomo lXXX, 2010

405El códice Z.II.6 de la Real Biblioteca de El Escorial y los proyectos...

LÁMINA 27

nota aclaratoria sobre el Fuero real y partidas contenida en la copia sucia del 
sumario del rey sabio (folio 24v)

copia limpia del mismo fragmento (folio 23v)
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LÁMINA 28

copia sucia del colofón de la nota aclaratoria (folio. 25r) 

copia limpia del colofón de la nota aclaratoria, (folio 26r)

continuación (folio 26v)
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LÁMINA 29

Notas manuscritas de Ponce de León.
Nota del traslado (folio 75r)

nota marginal (folio 75r)

nota marginal superior (folio 78r)
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LÁMINA 30

texto de una de las leyes del traslado con anotación entremedias (folio 81r)

continuación (folio 81v)
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LÁMINA 31

las dos leyes de alfonso Xi, sobre la primacía de león en las cartas de la 
chancillería (folio 80v)
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LÁMINA 32

una ley de enrique ii en toro y de Juan i en Guadalajara (folio 75v)
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LÁMINA 33

razonamiento de Juan i (folio 78r)
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LÁMINA 34

ley de pedro i en Valladolid (folio 82r)

LÁMINA 35

nota manuscrita de pedro ponce de león (folio 82v)
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LÁMINA 36

nota repetida que acompaña a una de las leyes del segundo grupo de leyes 
sueltas (folios 119r y 120v) 


